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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER LEGISLATIVO 

AUDITORÍA SUPERIOR 
 

E D I C T O 
  
C. ALVAR VILLARREAL RODRÍGUEZ  
DOMICILIO DESCONOCIDO 
 
Toda vez que esta Auditoría Superior del Estado desconoce el domicilio del C. ALVAR VILLARREAL 
RODRÍGUEZ, no obstante haber realizado diversas acciones para ubicar el domicilio en el cual se pudiera 
emplazar al probable responsable sin obtener resultados favorables, por lo que mediante acuerdo de fecha 25 de 
abril del presente año, se ordenó emplazarlo por medio de edictos y en cumplimiento a lo ordenado mediante 
oficio ASE/PFR/0027/2016, del 21 de abril de 2016, signado por el Auditor Superior del Estado, mediante el cual 
se autoriza el inicio del procedimiento para fincamiento de Responsabilidades Número ASE/PFRR/008/2016 y 
con apego a lo dispuesto a las disposiciones previstas en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 58 fracción VI, último párrafo de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 
34, 35, 58 fracción II, inciso c) y 60 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas para el Estado de 
Tamaulipas, vigente al momento de incurrir en responsabilidad, así como los artículos 11 fracción XIII, 17 
apartado A fracción I, incisos j) y t), 18 fracción II, incisos h) y k) y 63 de la referida ley, se le cita para que 
comparezca a las oficinas que ocupa esta Dirección de Asuntos Jurídicos de la Auditoría Superior del Estado, sito 
en calle Porfirio Díaz, número 1050 Norte de la Colonia Hogares Modernos de esta ciudad capital, en un horario 
de 9:00 a 14:00 en un término de 15 días hábiles siguientes, contados a partir del día hábil siguiente al que surta 
efectos la presente notificación, que será el día siguiente de la tercera notificación en el Periódico Oficial del 
Estado de Tamaulipas, a efecto de llevar a cabo una audiencia de garantías por el presunto daño patrimonial 
ocasionado a la hacienda pública de la referida entidad, por un monto de $299,000.00 (DOSCIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 M.N.), por la falta de presentación de la cuenta pública 
correspondiente al ejercicio fiscal 2013, encuadrándose dicha conducta en lo establecido por los artículos 58 
fracción VI, párrafo tercero de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas y 34, 35, 58 fracción II, inciso c) y 
60 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas para el Estado de Tamaulipas, vigente al momento de 
incurrir en responsabilidad. 
 
Se le comunica que en la referida audiencia podrá ofrecer pruebas y alegar lo que a su derecho convenga, 
pudiendo hacerlo usted mismo o por medio de un defensor, apercibiéndolo que en caso de no comparecer sin 
justa causa en la hora y fecha señalada, se tendrá por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular 
alegatos, teniéndose por ciertos los hechos que se le imputan y se resolverá con los elementos que obren en el 
expediente respectivo. 
 
Para tal efecto, deberá señalar domicilio en esta ciudad capital para oír y recibir notificaciones personales 
y documentos conforme a lo dispuesto por el artículo 8 fracción IV de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Tamaulipas, apercibido que en caso contrario las notificaciones subsecuentes, 
aún las de carácter personal se harán en los estrados de esta Auditoría Superior del Estado. 
 
Así mismo, se le hace saber que deberá traer consigo original y copia de su identificación oficial vigente. No omito 
señalar que el expediente formado con motivo del presente procedimiento, queda a su disposición para consulta 
en las oficinas de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Auditoría Superior del Estado. 
 
De acuerdo a lo anterior el presente edicto deberá publicarse por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial 
del Estado de Tamaulipas. 
 
CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS 25 DE ABRIL DE 2017.- ATENTAMENTE.- DIRECTOR DE ASUNTOS 
JURÍDICOS.- LIC. TOMÁS RESÉNDEZ GONZÁLEZ.- Rúbrica. (3ª. Publicación) 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA GENERAL 

 
FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 
FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. LXIII-171 
 

MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA RESOLVER EN FORMA PROCEDENTE EL FINCAMIENTO DE 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA A LA C. MAKI ESTHER ORTÍZ DOMÍNGUEZ, PRESIDENTA 
MUNICIPAL DE REYNOSA, TAMAULIPAS. 
 
PRIMERO. Conforme a los considerandos de la presente resolución la C. MAKI ESTHER ORTÍZ DOMÍNGUEZ, 
es responsable de las irregularidades administrativas imputadas, cometidas durante su desempeño como 
Presidenta Municipal de Reynosa, Tamaulipas. 
 
SEGUNDO. Por su responsabilidad y atentos considerandos de esta resolución, este colegiado somete a 
consideración del Pleno de este Poder Legislativo, imponer a la C. MAKI ESTHER ORTÍZ DOMÍNGUEZ la 
sanción administrativa consistente en AMONESTACIÓN PÚBLICA; para que en lo sucesivo, su actuación se 
ajuste a la normatividad aplicable y se conduzca siempre anteponiendo los principios rectores de legalidad, 
honradez, imparcialidad y eficiencia, mismos que deben prevalecer en todo servidor público en el desempeño de 
sus funciones y de incurrir de nueva cuenta en cualquier violación establecida en la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del Estado de Tamaulipas y demás disposiciones aplicables relacionadas con el cargo 
que desempeña; se le considerará como reincidente y en su caso se le aplicarán sanciones más severas. 
 
TERCERO. Para el debido cumplimiento del resolutivo que antecede, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
53 fracción II de la Ley de la materia, la sanción administrativa consistente en AMONESTACIÓN PÚBLICA, 
notifíquese y publíquese en el Periódico Oficial del Estado.  
 
CUARTO. Dese vista a la Contraloría Municipal y a los Síndicos Municipales de Reynosa para que de 
considerarse procedente se determine la devolución a la hacienda municipal de los emolumentos recibidos por 
los servidores públicos CC. Mario Alberto Cantú Gutiérrez, Zulema del Carmen González Beas y Carlos 
Ruvalcaba Limas quienes fungieron indebidamente como Secretario de Desarrollo Económico, Secretaria de 
Servicios Administrativos y Director de Tránsito y Vialidad, respectivamente; de manera ilegal, en tanto el 
dictamen de Contraloría no fue avalado por Cabildo. Esto es del periodo del 28 de octubre de 2016 al 03 de 
febrero de 2017 en donde fue aprobada y avalada su reincorporación. Notificando a este Congreso de las 
actuaciones realizadas para el debido cumplimiento de la presente. 
 
QUINTO. Dese vista al Ministerio Público Investigador del Fuero Común, para que determine si dentro de los 
hechos antes descritos, existieran conductas constitutivas de delito previstas en la legislación penal, proceda 
conforme lo dispone la ley.  
 
SEXTO. Notificada y cumplida la presente Resolución, archívese el expediente administrativo número 
001/2017/CELST/PRA como asunto totalmente concluido.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Notifíquese a los interesados el presente Decreto, para los efectos conducentes. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto surte efectos a partir de su expedición y se mandará publicar al 
Periódico Oficial del Estado. 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., jueves 11 de mayo de 2017                 Periódico Oficial

 

 

Página 4 

SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 9 de mayo del año 2017.- DIPUTADA PRESIDENTA.- MARÍA DEL CARMEN TUÑÓN 
COSSÍO.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- VÍCTOR ADRIÁN MERAZ PADRÓN.- Rúbrica.- DIPUTADA 
SECRETARIA.- NANCY DELGADO NOLAZCO.- Rúbrica. 

 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los diez días del mes 
de mayo del año dos mil diecisiete. 

 

ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- FRANCISCO JAVIER GARCÍA 
CABEZA DE VACA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- CÉSAR AUGUSTO 
VERÁSTEGUI OSTOS.- Rúbrica. 

 
MUNICIPIO DE REYNOSA TAMAULIPAS 

 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE 
 

Convocatoria: 004 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en 
participar en la(s) licitación(es) para la contratación de: Rehabilitación de Cárcamo y Colector, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

Licitación Pública Nacional 
 

No. de licitación 
Costo de las 

bases 
Visita al lugar de 

los trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
Fecha límite para 
adquirir las bases 

Presentación  y Apertura de 
Proposiciones Técnicas y 

Económicas 

57057002-009-
2017 

$2,400.00 

 

16/05/2017 

09:00 horas 

17/05/2017 

09:00 horas 
19/05/2017 

25/05/2017  

09:00 horas 
 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra 
Fecha de  

Fallo 
Fecha de 

Inicio  
Plazo de 

Ejecución 
Capital Contable 

0 Rehabilitación de Cárcamo N° 10, Primera 
Etapa 

05/06/2017 

09:00 horas 

09/06/2017 150 Días 
Naturales 

$ 24’500,000.00 

 

Ubicación de la obra en: Cercanía del Dren desalinador el Morillo y Dren el Anhelo, Colonia Nuevo 
Amanecer, en el Municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://reynosa.gob.mx y venta en: 
Calle Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, teléfono: 899-922-4258, ext. 208 
los días lunes a viernes; con el siguiente horario: 8:00 a 14:00 horas.  

 La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 16 de Mayo de 2017 a las 09:00 horas en: Oficinas de 
Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Matamoros N° 635 esquina M. 
Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 La Junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de Mayo de 2017 a las 09:00 horas en: Oficinas de la 
Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, ubicado en: Calle Matamoros N° 635 
esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 El acto de Presentación  y Apertura (s) de Proposiciones Técnica (s) y Económica (s) se efectuará el día 25 de 
Mayo de 2017 a las 09:00 horas, en: Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y 
Medio Ambiente, Calle Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, 
Tamaulipas. 

 

Licitación Pública Nacional 
 

No. de licitación 
Costo de las 

bases 
Visita al lugar de 

los trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
Fecha límite para 
adquirir las bases 

Presentación  y Apertura de 
Proposiciones Técnicas y 

Económicas 

57057002-010-
2017 

$2,400.00 

 

16/05/2017 

10:00 horas 

17/05/2017 

10:00 horas 
19/05/2017 

25/05/2017  

11:00 horas 
 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra 
Fecha de  

Fallo 
Fecha de 

Inicio  
Plazo de 

Ejecución 
Capital Contable 

0 Construcción de Colector Alterno 05/06/2017 

10:00 horas 

09/06/2017 150 Días 
Naturales 

$10,744,000.00 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., jueves 11 de mayo de 2017 Página 5 

 

 

Ubicación de la obra en: Sector Oriente en Lado Sur del Dren el Morillo entre Cárcamo de Bombeo N° 10 y 
Calle León Guzmán, Colonia Nuevo Amanecer, en el Municipio de Reynosa, Tamaulipas. 
 

 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://reynosa.gob.mx y venta en: 
Calle Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, teléfono: 899-922-4258, ext. 208 
los días lunes a viernes; con el siguiente horario: 8:00 a 14:00 horas.  

 

 La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 16 de Mayo de 2017 a las 10:00 horas en: Oficinas de 
Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Matamoros N° 635 esquina M. 
Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

 La Junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de Mayo de 2017 a las 10:00 horas en: Oficinas de la 
Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, ubicado en: Calle Matamoros N° 635 
esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

El acto de Presentación  y Apertura (s) de Proposiciones Técnica (s) y Económica (s) se efectuará el día 25 de 
Mayo de 2017 a las 11:00 horas, en: Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y 
Medio Ambiente, Calle Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, 
Tamaulipas. 

 

 Se otorgará el equivalente al 20% (veinte por ciento) de anticipo del monto de la propuesta, el cual deberá 
aplicarse en la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen 
permanentemente y demás insumos necesarios para la realización de los trabajos objeto de la Licitación. 
Equivalente al 10% (diez por ciento) del monto del Contrato, el cual deberá aplicarse exclusivamente a los 
trabajos de construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de 
traslado de maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos. 

 

 El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición(es) será(n): español 
 

 La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. 
 

 No se podrán subcontratar partes de la obra, sin la previa autorización de la Secretaría de Obras Públicas, 
Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

 

 La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: Relación de 
contratos que sean similares a los de la presente Licitación, celebrada con la administración Pública o con 
particulares, señalando el importe total contratado, ejercido y por ejercer. debiéndose anexar dentro de la 
propuesta técnica. Así mismo, se acreditará la experiencia mediante curriculums, de que los ingenieros al 
servicio del Licitante, que hayan trabajado en proyectos de construcción de obras similares a los de la 
Licitación, debiendo designar al residente encargado de la dirección y ejecución de los trabajos, anexando 
nombre y copia del título y cédula profesional. 

 

 El LICITANTE deberá integrar en la propuesta Técnica, copias de los documentos que acrediten la capacidad 
financiera, como declaraciones fiscales y estados financieros (Balance Generales) de los últimos dos ejercicios 
fiscales anteriores al presente ejercicio o, en caso de empresas de nueva creación, los más actualizados a la 
fecha de presentación de proposiciones. Estos documentos servirán para comprobar que cuentan con el capital 
contable requerido en la Convocatoria y en las Bases de Licitación. 

 

 Los Licitantes deberán acreditar su existencia legal y personalidad jurídica mediante copia del acta Constitutiva 
y modificaciones en su caso para personas morales y acta de nacimiento, identificación vigente con fotografía, 
RFC, y CURP para personas físicas. 

 

 En caso de propuestas conjuntas los Licitantes deberán presentar un convenio particular de asociación 
(manifestando el número de licitación y descripción de la obra), de conformidad con el Segundo Párrafo del 
Artículo 42 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de 
Tamaulipas, así como lo solicitado en las Instrucciones y Bases de la Licitación. 

 

 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 

 

 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 59 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

 

 Estos Recursos son: FAISMUN 2017. 
 
Reynosa, Tamaulipas a 11 de Mayo de 2017.- SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO 
URBANO Y MEDIO AMBIENTE.- ARQ. EDUARDO LÓPEZ ARIAS.- Rúbrica. 
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MUNICIPIO DE REYNOSA TAMAULIPAS 
 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE 
 

Convocatoria: 005 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en 
participar en la(s) licitación(es) para la contratación de: Rehabilitación de Cárcamo, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

Licitación Pública Nacional 
 

No. de licitación 
Costo de las 

bases 
Visita al lugar de 

los trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
Fecha límite para 
adquirir las bases 

Presentación  y Apertura de 
Proposiciones Técnicas y 

Económicas 

57057002-011-
2017 

$2,400.00 

 

16/05/2017 

11:00 horas 

17/05/2017 

11:00 horas 
19/05/2017 

25/05/2017  

13:00 horas 
 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra 
Fecha de  

Fallo 
Fecha de 

Inicio  
Plazo de 

Ejecución 
Capital Contable 

0 Rehabilitación de Cárcamo N° 10, 
Segunda Etapa 

05/06/2017 

11:00 horas 

 

09/06/2017 

150 Días 
Naturales 

$12,583,000.00 

 

Ubicación de la obra en: Cercanía del Dren desalinador el Morillo y Dren el Anhelo, Colonia Nuevo 
Amanecer, en el Municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://reynosa.gob.mx y venta en: 
Calle Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, teléfono: 899-922-4258, ext. 208 
los días lunes a viernes; con el siguiente horario: 8:00 a 14:00 horas.  

 La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 16 de Mayo de 2017 a las 11:00 horas en: Oficinas de 
Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Matamoros N° 635 esquina M. 
Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 La Junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de Mayo de 2017 a las 11:00 horas en: Oficinas de la 
Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, ubicado en: Calle Matamoros N° 635 
esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 El acto de Presentación  y Apertura (s) de Proposiciones Técnica (s) y Económica (s) se efectuará el día 25 de 
Mayo de 2017 a las 13:00 horas, en: Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y 
Medio Ambiente, Calle Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, 
Tamaulipas. 

 Se otorgará el equivalente al 20% (veinte por ciento) de anticipo del monto de la propuesta, el cual deberá 
aplicarse en la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen 
permanentemente y demás insumos necesarios para la realización de los trabajos objeto de la Licitación. 
Equivalente al 10% (diez por ciento) del monto del Contrato, el cual deberá aplicarse exclusivamente a los 
trabajos de construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de 
traslado de maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos. 

 El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición(es) será(n): español 

 La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. 

 No se podrán subcontratar partes de la obra, sin la previa autorización de la Secretaría de Obras Públicas, 
Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

 La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: Relación de 
contratos que sean similares a los de la presente Licitación, celebrada con la administración Pública o con 
particulares, señalando el importe total contratado, ejercido y por ejercer. debiéndose anexar dentro de la 
propuesta técnica. Así mismo, se acreditará la experiencia mediante curriculums, de que los ingenieros al 
servicio del Licitante, que hayan trabajado en proyectos de construcción de obras similares a los de la 
Licitación, debiendo designar al residente encargado de la dirección y ejecución de los trabajos, anexando 
nombre y copia del título y cédula profesional. 

 El LICITANTE deberá integrar en la propuesta Técnica, copias de los documentos que acrediten la capacidad 
financiera, como declaraciones fiscales y estados financieros (Balance Generales) de los últimos dos ejercicios 
fiscales anteriores al presente ejercicio o, en caso de empresas de nueva creación, los más actualizados a la 
fecha de presentación de proposiciones. Estos documentos servirán para comprobar que cuentan con el capital 
contable requerido en la Convocatoria y en las Bases de Licitación. 
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 Los Licitantes deberán acreditar su existencia legal y personalidad jurídica mediante copia del acta Constitutiva 
y modificaciones en su caso para personas morales y acta de nacimiento, identificación vigente con fotografía, 
RFC, y CURP para personas físicas. 

 En caso de propuestas conjuntas los Licitantes deberán presentar un convenio particular de asociación 
(manifestando el número de licitación y descripción de la obra), de conformidad con el Segundo Párrafo del 
Artículo 42 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de 
Tamaulipas, así como lo solicitado en las Instrucciones y Bases de la Licitación. 

 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 

 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 59 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

 Estos Recursos son: Municipales 2017. 
 
Reynosa, Tamaulipas a 11 de Mayo de 2017.- SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO 
URBANO Y MEDIO AMBIENTE.- ARQ. EDUARDO LÓPEZ ARIAS.- Rúbrica. 

 
R. AYUNTAMIENTO DE TAMPICO 

 

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS  Y DESARROLLO URBANO. 
SUBDIRECCIÓN DE OBRAS. 

JEFATURA DE RECURSOS LICITATORIOS 
 

Resumen de convocatoria No. 01 

Licitación Pública Nacional 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de 
Tamaulipas, se convoca a los interesados a participar en la licitación  pública nacional número DOP-LP-01/17, 
cuyas Convocatorias  contiene las bases de participación, se encuentran disponibles para consulta en  Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en  Calle Colón No. 102, Zona Centro, C.P. 89000, Tampico, Tamaulipas, 
teléfono: 01(833) 3052700 ext. 3008 y fax 01(833) 3052772, los días lunes a viernes del año en curso de las 9:00 
a 13:00 horas.  
 

Descripción de la licitación DOP-LP-01/17 RECONSTRUCCIÓN DE PISTA DE TROTE EN EL PARQUE BICENTENARIO DE LA 
LAGUNA DEL CARPINTERO 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria a la Licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet 11/05/2017, 00:00 horas 

Junta de aclaraciones 17/05/2017 12:00 horas 

Visita al lugar de los trabajos 17/05/2017  09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 26/05/2017 10:00 horas 

 
 

TAMPICO, TAM., A 11 DE MAYO DE 2017.- DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO.- 
ING. JORGE MANZUR NIETO.- Rúbrica. 

 
R. AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, TAMAULIPAS 

 

Mediante Acuerdo 04/07/03-2017, tomado en la Cuarta Sesión Ordinaria Privada de fecha 7 de marzo de 2017, 
se aprueba por unanimidad el Reglamento del Sistema Municipal de Protección Integral de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes de Victoria, Tamaulipas, para quedar como sigue: 
 

REGLAMENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES DE VICTORIA, TAMAULIPAS 

 

CAPÍTULO I 
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

 

ARTÍCULO 1.- El presente Reglamento es de orden público e interés social y tiene por objeto regular la 
integración, organización y funcionamiento del Sistema Municipal de Protección Integral de Niñas, Niños y 
Adolescentes de Victoria, Tamaulipas, así como establecer las responsabilidades y funcionamiento de los 
integrantes dentro del mismo, de conformidad a lo señalado en la Ley Estatal. 

ARTÍCULO 2.- Para los efectos del presente Reglamento se entenderá por: 
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I. Adolescentes: Son las personas de entre 12-doce años cumplidos y menos de 18-dieciocho años de 
edad; 

II. Consejo Consultivo: Consejo Consultivo del Sistema Municipal de Protección Integral de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes; 

III. Convención: Convención sobre los Derechos del Niño; 

IV. Defensoría Municipal: Defensoría Municipal para la Protección de Niñas, Niños y Adolescentes; 

V. Ley Estatal: Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Tamaulipas; 

VI. Ley General: Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; 

VII. Municipio: Municipio de Victoria, Tamaulipas; 

VIII. Niñas y Niños: Los menores de 12-doce años; 

IX. Presidente del Sistema: El Presidente Municipal de Victoria, Tamaulipas; 

X. Procuraduría de Protección: Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes; 

XI. Programa Municipal: Programa Municipal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes; 

XII. Reglamento: Reglamento del Sistema Municipal de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes de 
Victoria, Tamaulipas; 

XIII. Secretario Ejecutivo: Secretario Ejecutivo del Sistema Municipal de Protección Integral de Niñas, Niños y 
Adolescentes de Victoria, Tamaulipas; 

XIV. Sistema DIF Victoria: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Victoria, 
Tamaulipas; 

XV. Sistema Municipal: Sistema Municipal de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes; 

XVI. Sistema Estatal: Sistema Estatal de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes de Tamaulipas; 

XVII. Sistema Nacional: Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes; y 

XVIII. Sistema Nacional DIF (DIF Nacional): Sistema Nacional para el Integral de la Familia. 

ARTÍCULO 3.- Para lo no previsto en el presente Reglamento, se atenderá a lo dispuesto en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados y convenciones internacionales de los que el Estado 
Mexicano forme parte, la Ley General, la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, la Ley Estatal y en las 
leyes o reglamentos y demás disposiciones legales aplicables. 

ARTÍCULO 4.- El funcionamiento del Sistema Municipal es de carácter permanente; está orientado por el 
principio rector de fortalecimiento familiar y los principios rectores descritos en el artículo 7 de la Ley Estatal. 

La Secretaría Ejecutiva deberá gestionar acciones para que el Sistema Municipal, en cumplimiento al artículo 3 
de la Ley Estatal, garantice la concurrencia de competencias a que se refiere dicho artículo entre las autoridades 
de la Federación, las entidades federativas y el Municipio. 

La Administración Pública Municipal en el ámbito de su competencia, deberá procurar un enfoque trasversal en el 
diseño, implementación y evaluación de las políticas públicas en materia de derechos de niñas, niños y 
adolescentes. 

 

CAPÍTULO II 
DE LA INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL 

 

ARTÍCULO 5.- El Sistema Municipal es el órgano encargado del seguimiento y vigilancia de la protección de los 
derechos de las niñas, niños y adolescentes. 

ARTÍCULO 6.- El Sistema Municipal tendrá los siguientes objetivos; 

I. Fortalecer las capacidades de las dependencias de la Administración Pública Municipal, de la sociedad 
civil organizada, así como la coordinación entre las mismas a fin de instrumentar políticas, programas y 
servicios que garanticen a la niñez y a la adolescencia del Municipio, el cabal goce de los derechos que 
les confiere la Ley General, la Ley Estatal y demás ordenamientos legales aplicables; 

II. Crear los mecanismos e instrumentos que permitan dar seguimiento y evaluar cuantitativa y 
cualitativamente los resultados de las políticas, programas y servicios mencionados en la fracción anterior; e 

III. Instrumentar estrategias que permitan desarrollar una cultura de respeto de la niñez y adolescencia 
respaldada por instrumentos legales y políticas sociales, educativas y de difusión. 

ARTÍCULO 7.- El Sistema Municipal estará integrado por: 

I. El Presidente Municipal, quien lo presidirá; 

II. El Presidente del Sistema DIF Victoria, quien fungirá como Vicepresidente; 

III. El Director General del Sistema DIF Victoria, quien fungirá como Coordinador General; 
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IV. El Secretario Ejecutivo; 

V. El Secretario del Ayuntamiento; 

VI. El Director de Desarrollo Social; 

VII. El Director de Fomento a la Cultura y las Artes; 

VIII. El Consejero Jurídico; 

IX. El Director del Deporte; 

X. El Procurador de la Defensa del Menor y la Familia del Municipio;   

XI. El Representante de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; 

XII. Por el Primer Síndico; 

XIII. Por el Regidor Presidente de la Comisión de Equidad de Género; 

XIV. Por el Regidor Presidente de la Comisión de Asistencia Social; 

XV. Por el Regidor Presidente de la Comisión de Participación Ciudadana; y 

XVI. Por vocales: un grupo no menor a 4 y no mayor a 6 representantes de la sociedad civil o del sector social. 

ARTÍCULO 8.- El Sistema Municipal tendrá las siguientes atribuciones; 

I. Diseñar e instrumentar programas y acciones interinstitucionales y de vinculación con la sociedad civil que 
permitan dar cumplimiento a los principios y disposiciones emanados de la política nacional de la 
Convención, así como de la Ley Estatal; 

II. Aprobar el Programa Municipal; 

III. Garantizar la transversalidad de la perspectiva de derechos de niñas y adolescentes en la elaboración de 
programas sectoriales o, en su caso, institucionales específicos, así como en las políticas y acciones de 
las dependencias municipales; 

IV. Difundir el marco jurídico municipal, estatal, nacional e internacional de protección a los derechos de 
niñas, niños y adolescentes; 

V. Impulsar acciones de difusión sobre los derechos de niñas, niños y adolescentes, así como promover a 
través de los medios masivos de comunicación, la sensibilidad comunitaria acerca de la problemática y 
diversas situaciones que viven niñas, niños y adolescentes del Municipio; 

VI. Propiciar que los principios básicos de la Ley Estatal, sean considerados en el proceso de toma de 
decisiones y en la formulación e instrumentación de las políticas programadas y presupuestos, que 
tengan impacto directo de las acciones a favor de niñas, niños, y adolescentes que se ejecuten en el 
Municipio; 

VII. Integrar a los sectores público, social y privado a fin de fomentar y fortalecer la colaboración, concertación, 
coordinación y participación corresponsable en la definición e instrumentación de políticas para la 
protección de niñas, niños y adolescentes; 

VIII. Llevar a cabo el seguimiento, monitoreo y evaluación de la ejecución del Programa Municipal; 

IX. Emitir un informe anual sobre los avances del Programa Municipal y remitirlo al Sistema Estatal; 

X. Participar  en la formulación, ejecución e instrumentación de programas, estrategias y acciones en materia 
de protección y ejercicio de los derechos de niñas, niños y adolescentes con la participación de los 
sectores público, social y privado, así como de niñas, niños y adolescentes; 

XI. Promover y garantizar la participación de niñas, niños y adolescentes en el ejercicio de sus derechos 
emanados de la Convención, tomando en consideración las medidas especiales que se requieran; a fin 
de permitirles actuar como agentes de cambios de sus propias vidas, la de sus familias y comunidades; 

XII. Diseñar y proponer modelos de intervención, en los cuales las instituciones articulen sus recursos 
humanos, materiales y operativos para la atención y prevención de las problemáticas que enfrentan niñas, 
niños y adolescentes en el Municipio y que limitan su adecuado desarrollo; 

XIII. Promover la implementación de programas para la solución pacífica de conflictos en el ámbito familiar; 

XIV. Coadyuvar en la integración del Sistema Estatal y Nacional de Información; 

XV. Realizar acciones de formación y capacitación de manera sistemática y continua sobre el conocimiento y 
respeto de los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes; 

XVI. Celebrar convenios de colaboración con organismos internacionales, los Sistemas DIF Nacional, Estatal y 
Municipales y demás instancias protectoras de los derechos de la infancia, con el fin de unificar criterios 
en la promoción y protección de los derechos de las niñas, niños y adolescentes en el Municipio, en los 
términos de la legislación aplicable; 

XVII. Auxiliar a la Defensoría Municipal en las medidas que ésta determine tendientes a la protección y 
restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes en el ámbito de sus atribuciones; 
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XVIII. Formular las reglas internas de funcionamiento y operación, mediante la emisión de los lineamientos 
correspondientes; y 

XIX. Las demás que le otorguen otras disposiciones legales aplicables. 

ARTÍCULO 9.- Los integrantes del Sistema Municipal deberán realizar actividades que promuevan la mejora 
continua de funcionamiento y operación de las diferentes instancias que realizan programas y acciones para el 
cumplimiento de la Ley Estatal. 

ARTÍCULO 10.- El Presidente del Sistema Municipal tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Convocar a las reuniones ordinarias y extraordinarias del Sistema Municipal; 

II. Promover y vigilar el cumplimiento de las acciones acordadas en las reuniones del Sistema Municipal; 

III. Promover y vigilar el cumplimiento de los lineamientos de operación del Sistema Municipal; 

IV. Dictar las medidas que se estimen convenientes para alcanzar los propósitos definidos; 

V. Emitir voto de calidad cuando así se requiera; 

VI. Proponer la integración de grupos auxiliares de trabajo que no dupliquen las funciones de los ya 
existentes, para el análisis detallado de los asuntos que así lo ameriten; 

VII. Designar al Secretario Ejecutivo del Sistema Municipal, así como al titular de la Defensoría Municipal; 

VIII. Invitar a representantes de la sociedad civil como integrantes del Sistema Municipal en forma de vocales; y 

IX. Representar al Sistema Municipal en eventos y reuniones relevantes. 

ARTÍCULO 11.- El Vicepresidente del Sistema Municipal tendrá la siguiente atribución: 

Suplir al Presidente en las siguientes funciones: 

a) Convocar y presidir las reuniones extraordinarias del Sistema Municipal; 

b) Promover y vigilar el cumplimiento de los lineamientos de operación del Sistema Municipal; 

c) Dictar las medidas que se estimen convenientes para alcanzar los propósitos definidos; 

d) Emitir voto de calidad cuando así se requiera; 

e) Proponer la integración de grupos auxiliares de trabajo que no dupliquen las funciones de los ya 
existentes, para el análisis detallado de los asuntos que así lo ameriten; y  

f) Representar al Sistema Municipal en eventos y reuniones relevantes. 

ARTÍCULO 12.- El Coordinador General del Sistema Municipal tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Suplir al Presidente y Vicepresidente en sus funciones, cuando así se requiera; 

II. Planear con anticipación los asuntos a tratar en las reuniones del Sistema Municipal; 

III. Coordinar la ejecución de acuerdos y resoluciones del Sistema, así como las gestiones necesarias para 
su cumplimiento; 

IV. Definir los mecanismos de cumplimiento de objetivos del Sistema Municipal; 

V. Someter a votación los acuerdos tomados en las sesiones del Sistema Municipal; 

VI. Además de las cinco comisiones establecidas en el presente Reglamento, constituir a propuesta del 
Presidente o Vicepresidente, las comisiones especializadas necesarias; 

VII. Promover y mantener los canales adecuados de comunicación e información con quienes integran el 
Sistema Municipal en forma de vocales; y 

VIII. Promover y mantener la coordinación con instituciones y dependencias que coadyuven a mejorar las 
condiciones de la infancia y adolescencia en el Municipio. 

ARTÍCULO 13.- El Secretario Ejecutivo del Sistema Municipal tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Llevar a cabo la coordinación operativa del Sistema Municipal; 

II. Coordinar las acciones entre los integrantes del Sistema Municipal; 

III. Fungir como enlace con el Sistema Nacional y Estatal; 

IV. Coordinar a los integrantes del Sistema Municipal en el diseño del Programa Municipal; 

V. Llevar a cabo el seguimiento y monitoreo de la ejecución del Programa Municipal; 

VI. Elaborar y mantener actualizado el Manual de Organización y Operación del Sistema Municipal; 

VII. Compilar los acuerdos que se tomen en el Sistema Municipal, llevar el archivo de éstos y de los 
instrumentos jurídicos que deriven, y expedir constancia de los mismos; 

VIII. Apoyar al Sistema Municipal en la ejecución y seguimiento de los acuerdos y resoluciones emitidos; 

IX. Celebrar convenios de coordinación, colaboración y concertación con instancias públicas y privadas, 
nacionales e internacionales; 
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X. Realizar y promover estudios e investigaciones para fortalecer las acciones a favor de la atención defensa 
y protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes con el fin de difundirlos a las autoridades 
competentes y a los sectores social y privado para su incorporación en los programas respectivos; 

XI. Difundir entre las autoridades correspondientes y la población en general, los resultados de los trabajos 
que realice, así como toda aquella información pública que tienda a la generación, desarrollo y 
consolidación de perspectiva en la materia, desagregada por lo menos, en razón de edad, sexo, 
escolaridad y discapacidad; 

XII. Asesorar y apoyar a las autoridades municipales que lo requieran para el ejercicio de sus atribuciones; 

XIII. Informar anualmente al Sistema Municipal y a su Presidente, sobre sus actividades; 

XIV. Solicitar a los integrantes del Sistema Municipal la información requerida para dar respuesta a la solicitud 
del Sistema Estatal y Nacional de Información, y a su vez, crear el Sistema Municipal de Información; 

XV. Fungir como instancia de interlocución con organizaciones de la sociedad  civil, academia y demás 
instituciones de los sectores social y privado; y 

XVI. Las demás que le encomiende el Sistema Municipal o su Presidente. 

ARTÍCULO 14.- Para ser Secretario Ejecutivo se requiere: 

I. Tener ciudadanía mexicana en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 

II. Contar con experiencia en tareas correspondientes a la función; y 

III. No haber sido sentenciado por delito doloso e inhabilitado como servidor público. 

ARTÍCULO 15.- Corresponde a los integrantes del Sistema Municipal, lo siguiente: 

I. Asistir y participar con voz y voto en las sesiones del Sistema Municipal, excepto el Secretario Ejecutivo 
que solo participará con voz; 

II. Dar seguimiento a los compromisos y acuerdos que se establezcan en las comisiones de trabajo, 
encaminados a la protección de los derechos de las niñas, niños y adolescentes; 

III. Participar activamente para dar cumplimiento a las atribuciones establecidas en el artículo 8 del presente 
Reglamento; y 

IV. Las demás que se establezcan dentro del presente Reglamento; que designe el Presidente o el Sistema 
Municipal. 

ARTÍCULO 16.- Los cargos de los integrantes del Sistema Municipal serán honoríficos a excepción del Secretario 
Ejecutivo, quien podrá ser contratado exclusivamente para el desempeño de sus funciones. 

 

CAPÍTULO III 
DE LAS SESIONES DEL SISTEMA MUNICIPAL 

 

ARTÍCULO 17.- El Sistema Municipal deberá sesionar tetramestralmente de manera ordinaria, y cuantas veces 
sea necesario en asamblea extraordinaria. La sesión ordinaria tendrá por objeto tratar y probar los asuntos 
previstos en el orden del día de la sesión en turno, además de las necesidades y solicitudes de las Comisiones, 
así como de todos y cada uno de los asuntos que conciernan al funcionamiento del Sistema Municipal. 

ARTÍCULO 18.- Los integrantes del Sistema Municipal podrán invitar a sus reuniones a otros representantes de 
los sectores social, público y privado reconocidos por sus actividades a favor de los derechos de las niñas, niños 
y adolescentes, los cuales participarán con voz, pero no con voto. 

ARTÍCULO 19.- En las sesiones ordinarias del Sistema Municipal participarán de forma permanente solo con 
voz, representantes de la niñez y adolescentes del Municipio. 

ARTÍCULO 20.- La elaboración del orden del día y de las actas levantadas con motivo de las sesiones correrá a 
cargo del Secretario Ejecutivo, quien los enviará de forma impresa o electrónica. La convocatoria a las sesiones 
ordinarias y extraordinarias se hará mediante oficio con acuse de recibido dirigido a cada uno de los integrantes 
del Sistema Municipal y será enviado por medios electrónicos o por otro medio fehaciente que determine el 
Secretario Ejecutivo, previo acuerdo con el Coordinador General. 

ARTÍCULO 21.- La convocatoria para la celebración de la sesión ordinaria deberá realizarse con un mínimo de 
cinco días naturales de anticipación a la fecha de su celebración y deberá contener el día, hora y lugar en que se 
deba celebrar y acompañar el orden del día y anexos de ser necesario; para el caso de sesiones extraordinarias, 
podrán realizarse en cualquier momento. 

ARTÍCULO 22.- Los integrantes del Sistema Municipal podrán designar a un suplente de nivel jerárquico 
inmediato y tendrá las mismas funciones que su titular. 

La designación del suplente, deberá constar por escrito dirigido al Secretario Ejecutivo. Dicho suplente deberá 
asistir de manera permanente a cada sesión o actividad del Sistema Municipal en el cual no pueda acudir su 
titular, y en caso de ser sustituto, se notificará vía oficio. 
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ARTÍCULO 23.- La celebración de las sesiones tanto ordinarias como extraordinarias requerirá como quórum, la 
presencia de la mayoría de los integrantes del Sistema Municipal. Los acuerdos se consideran válidos cuando 
sean aprobados por la mayoría de los presentes en la sesión, en caso de empate, la Presidencia y en ausencia 
de ésta, la vicepresidencia tendrá voto de calidad. En cada punto de acuerdo se deberá designar un miembro del 
Sistema Municipal responsable de gestionar su cumplimiento, así como señalar el plazo en el que se realizará y 
el proceso que se tendrá que llevar a cabo. 

Cuando de los puntos de acuerdo se desprenda la elaboración o implementación de una política pública, esta 
deberá realizarse en términos del artículo 49 del presente Reglamento. 

ARTÍCULO 24.- De cada una de las sesiones, el Secretario Ejecutivo levantará un acta en la que se transcribirán 
los acuerdos, la cual deberá ser firmada por los participantes y será enviada por medios impresos y electrónicos 
a cada a cada uno de los miembros del Sistema Municipal, aún los ausentes, para su conocimiento. 
 

CAPÍTULO IV 
DE LA RENOVACIÓN DE INTEGRANTES MIEMBROS DE LA SOCIEDAD CIVIL 

 

ARTÍCULO 25.- Los representantes de las organizaciones de la sociedad civil o del sector social que formen 
parte del Sistema Municipal, será por invitación del Presidente o del Coordinador General del Sistema Municipal y 
fungirán como vocales. 

ARTÍCULO 26.- Los vocales durarán en su cargo el periodo del Ayuntamiento en el que fueron designados, no 
recibirán emolumento o contraprestación económica alguna por su desempeño como miembros del Sistema 
Municipal y deberán asistir de manera permanente a cada sesión o actividad del Sistema Municipal. 

Los representantes de la sociedad civil o del sector social deberán cumplir con los siguientes requisitos para 
poder ser designados como vocales: 

I. Tener residencia permanente en el Municipio; 

II. No haber sido condenado por la comisión de un delito doloso; y 

III. Experiencia comprobada en la defensa o promoción de los derechos de la infancia o derechos humanos. 

ARTÍCULO 27.- Si un vocal decidiera no continuar participando, deberá manifestarlo por escrito al Sistema 
Municipal, y se invitará a otra persona como vocal dentro del Sistema Municipal. 

ARTÍCULO 28.- El Sistema Municipal en sesión ordinaria o extraordinaria podrá remover a alguno de los vocales 
previa audiencia del interesado, cuando concurra alguna de las siguientes causas: 

I. Inasistencia injustificada a dos sesiones ordinarias o extraordinarias del Sistema Municipal en forma 
consecutiva; 

II. Realizar actos que atenten en contra de los principios rectores del Sistema Municipal; 

III. El incumplimiento notorio, negligente o reincidente de las funciones encomendadas; y 

IV. Por solicitud fundada y motivada del representante de la institución de la sociedad civil organizada o del 
sector social. 

El acuerdo que adopte el Sistema Municipal deberá ser notificado al interesado. 
 

CAPÍTULO V 
DE LA INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS COMISIONES 

 

ARTÍCULO 29.- El Sistema Municipal, para su mejor desempeño, se constituirá en grupos de trabajo, a los que 
se les denominará Comisiones. 

ARTÍCULO 30.- Cada Comisión deberá de estudiar, analizar, evaluar y dictaminar los asuntos a su cargo, 
además de realizar actividades que promuevan su mejora continua, entre ellas, periodos de capacitación, 
seguimiento y monitoreo de resultados. Estos se darán a conocer en cada una de las reuniones. 

ARTÍCULO 31.- Las Comisiones estarán integradas por: 

I. Un Coordinador, el cual será definido por el Coordinador General durante la primera sesión plenaria; 

II. El Secretario Ejecutivo; y 

III. Los miembros del Sistema Municipal que realice acciones a favor de la niñez y adolescencia, en el rubro 
que corresponda la Comisión. 

ARTÍCULO 32.- Se constituirán las siguientes Comisiones: 

I. Derechos y Libertades Civiles; 

II. Entorno Familiar y cualquier otro tipo de Tutela; 

III. Salud Básica y Bienestar; 

IV. Educación, Esparcimiento, Deportes y Actividades Culturales; y  

V. Medidas Especiales de Protección. 
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ARTÍCULO 33.- La Comisión de Protección de los Derechos y Libertades Civiles, tendrá las siguientes funciones: 

I. Promover acciones para que las niñas y niños sean registrados inmediatamente después de su 
nacimiento; 

II. Promover acciones para evitar la discriminación y fomentar la igualdad de derechos; 

III. Fomentar el respeto y protección a la libertad de pensamiento, de conciencia, de religión, de lengua y 
cultura, bajo la tutela de sus padres;  

IV. Promover el derecho de participación, libertad de expresión y asociación, siempre que no vaya en contra 
de los derechos de otros; 

V. Velar por el derecho a la vida, a no ser sometido a torturas, a penas o tratos crueles, inhumanos o 
degradante, a la detención o encarcelamiento ilegal; y 

VI. Proteger el derecho a la información y proponer programas, medidas y acciones para evitar que niñas, 
niños y adolescentes entren en contacto con material perjudicial para su bienestar, y promover acciones 
para la protección de la vida privada. 

ARTÍCULO 34.- La Comisión de Entorno Familiar y otro tipo de Tutela, tendrá las siguientes funciones: 

I. Velar para que las niñas, niños y adolescentes no sean separados de sus padres, tutores o quien ejerza 
la patria potestad, a excepción de los casos que así lo señale la Ley General, la Ley Estatal y demás 
ordenamientos legales aplicables; 

II. Fomentar las acciones necesarias para que se brinde a los padres, madres, tutores o personas que tenga 
bajo su guarda o custodia a niñas, niños o adolescentes, la asistencia necesaria en el desempeño de sus 
obligaciones, a fin de apoyar a los mismos en la crianza de su desarrollo; 

III. Procurar protección a las niñas, niños y adolescentes que sean privados de su medio familiar y que 
puedan beneficiarse de cuidados alternativos, considerando su origen cultural; 

IV. Velar el derecho a tener una familia, en las modalidades que los ordenamientos vigentes lo señalen, en el 
caso en el que una niña, niño o adolescente se vea en situación de desamparo; y 

V. Procurar un ambiente de estabilidad y bienestar con un sentimiento de permanencia en la familia, 
pudiendo recurrir para ello a cualquiera de las posibilidades de colocación familiar que establece la Ley 
General, la Ley Estatal y demás ordenamientos vigentes, en caso de que los progenitores o a la familia 
extensa les sea imposible cumplirlo. 

ARTÍCULO 35.- La Comisión de Salud Básica y Bienestar, tendrá las siguientes funciones: 

I. Fijar los lineamientos para que, en el mayor grado posible, niñas, niños y adolescentes disfruten de buena 
salud física y mental; 

II. Promover acciones para reducir la mortalidad y la desnutrición en todas las etapas de la vida de niñas, 
niños y adolescentes; 

III. Promover las acciones tendientes a asegurar la asistencia médica y sanitaria para el tratamiento de las 
enfermedades y la rehabilitación de la salud; 

IV. Promover la prevención y en su caso, la atención de los embarazos en adolescentes; 

V. Promover la alimentación sana que requieren para crecer y desarrollarse niñas, niños y adolescentes; 

VI. Promover la prevención y atención de las adicciones y sus consecuencias; 

VII. Promover la lactancia materna desde el nacimiento; 

VIII. Promover en niñas, niños y adolescentes el cuidado del medio ambiente, el uso responsable de los 
recursos naturales y el reciclaje de residuos; y 

IX. Promover el acceso a la salud de niñas, niños y adolescentes con discapacidad. 

ARTÍCULO 36.- La Comisión de Educación, Esparcimiento, Deportes y Actividades Culturales, tendrá las 
siguientes funciones: 

I. Promover que existan centros educativos ubicados en lugares cercanos a los domicilios de niñas, niños y 
adolescentes, y en su caso, transporte público que les permita tener acceso a las instalaciones 
educativas; 

II. Promover convenios a fin de lograr que los horarios de centros de trabajo y de los centros educativos se 
adecuen entre sí, de manera tal que niños, niñas y adolescentes no estén totalmente desprovistos de  
compañía y vigilancia una vez terminada su jornada escolar; 

III. Coadyuvar para que todas las niñas, niños y adolescentes tengan garantizado el acceso a la educación 
básica gratuita y obligatoria; 

IV. Diseñar estrategias para contribuir en la disminución de la tasa de deserción escolar en la educación 
básica y media superior; 
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V. Fomentar que niñas, niños y adolescentes con altas capacidades en diversos ámbitos y sus familiares 
reciban una atención especializada para detectar y potenciar sus capacidades; 

VI. Promover los programas de becas a niñas, niños y adolescentes que por sus situaciones de entorno 
familiar les impida la posibilidad de acudir a la escuela o les reste de alguna manera las capacidades para 
su aprendizaje; 

VII. Promover el establecimiento de talleres de orientación psicológica y de ayuda a los educandos, así como 
talleres para guiar a los padres de familia en el comportamiento del desempeño escolar; 

VIII. Procurar que se ofrezcan a los adolescentes diversas alternativas de  trabajo; 

IX. Promover que niñas, niños y adolescentes con discapacidad sean incluidos en el sistema educativo, 
favoreciendo la toma de conciencia entre docentes, a alumnos y padres de familia; 

X. Diseñar estrategias que contribuyan a erradicar el trabajo infantil; 

XI. Promover el fortalecimiento de inspección del trabajo a fin de asegurar la aplicación eficaz de las leyes 
relativas para el mismo; 

XII. Fomentar que las niñas, niños y adolescentes, gocen y disfruten de las manifestaciones y actividades 
culturales y artísticas de su comunidad; 

XIII. Promover el establecimiento de espacios idóneos para la práctica y el disfrute de actividades culturales, 
artísticas y deportivas en donde se brinde capacitación y entrenamiento; y 

XIV. Fomentar acciones para que a las niñas, niños y adolescentes se les faciliten los medios para desarrollar 
actividades artísticas, culturales, deportivas y lúdicas, en los ámbitos familiar, escolar y comunitario. 

ARTÍCULO 37.- La Comisión de Medidas Especiales de Protección, tendrá a su cargo las siguientes funciones: 

I. Impulsar la protección integral contra el uso y explotación relacionada con estupefacientes; 

II. Promover medidas para que niñas, niños y adolescentes, no sean objeto de explotación económica; los 
adolescentes en edad permitida no sean sujetos a trabajo que pueda ser peligroso o de riesgo; 

III. Fomentar acciones preventivas tendientes a proteger a las niñas, niños y adolescentes de explotación 
sexual, venta o tráfico, así como protegerlos contra el maltrato, abuso y todas las formas de explotación; 

IV. Coadyuvar con las autoridades estatales en materia de justicia penal para adolescentes y en materia de 
justicia restaurativa; 

V. Fomentar la convivencia familiar de adolescentes que se encuentren privados de su libertad; 

VI. Diseñar programas para la atención especializada en niños, niñas y adolescentes por la comisión de 
faltas administrativas; 

VII. Diseñar programas para la atención especializada en adolescentes en conflicto con la Ley; 

VIII. Promover acciones para que los adolescentes privados de su libertad, tangan contacto con su familia, y 
acceso a la asistencia jurídica u otra asistencia adecuada; y 

IX. Coadyuvar con las autoridades estatales y federales para la protección de niñas, niñas y adolescentes 
migrantes no acompañados. 

ARTÍCULO 38.- La integración de las Comisiones, deberá realizarse en sesión plenaria del Sistema Municipal. 

ARTÍCULO 39.- El Coordinador de cada Comisión tendrá las funciones de presidir sus reuniones internas; el 
seguimiento, la ejecución de los acuerdos tomados, así como para la preparación y presentación de informes de 
trabajo. 

ARTÍCULO 40.- Las Comisiones deberán reunirse de forma ordinaria trimestralmente y extraordinariamente las 
veces que sean necesarias, con la finalidad de dar seguimiento al Programa Municipal, al avance de proyectos y 
en su caso, tomar decisiones sobre contingencias ocurridas. 

La celebración de las sesiones tanto ordinarias como extraordinarias requerirán como quórum, la presencia de la 
mayoría de los integrantes de la Comisión. Los acuerdos se consideran válidos cuando sean aprobados por 
mayoría de los presentes en la sesión; en caso de empate, el Coordinador de cada Comisión tendrá voto de 
calidad. En cada punto de acuerdo se deberá designar un miembro de la Comisión para gestionar su 
cumplimiento, señalar el plazo en el que se realizará y el proceso que se tendrá que llevar a cabo. 

De cada junta de las Comisiones se levantará un acta en la que se detallen los avances logrados, las propuestas 
de cada parte y los acuerdos tomados, los cuales tendrán el carácter de obligatorios, misma que deberá ser 
enviada a través de los medios electrónicos. 
 

CAPÍTULO VI 
DEL CONSEJO CONSULTIVO DEL SISTEMA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE NIÑAS, NIÑOS 

Y ADOLESCENTES 
 

ARTÍCULO 41.- El Sistema Municipal, conforme al artículo 171 de la Ley Estatal contará con un Consejo 
Consultivo, el cual estará integrado por profesionistas de los sectores público, privado, académico y social, a 
invitación del Presidente o Vicepresidente del Sistema Municipal. 
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Los integrantes del Consejo Consultivo, deberán contar con experiencia en la materia, así como capacidad de 
contribuir en la implementación, monitoreo y evaluación de políticas públicas y acciones que emanen del 
Sistema. Ejercerán su cargo en forma honorífica y durarán en su cargo el término de la Administración Pública 
Municipal por la cual fueron invitados. 

ARTÍCULO 42.- El Consejo Consultivo, tiene las funciones siguientes: 

I. Emitir recomendaciones al Sistema Municipal a través de la Secretaría Ejecutiva, respecto de las políticas, 
programas, instrumentos, procedimientos, servicios y acciones de protección de los derechos de niñas, 
niños y adolescentes que implementan dicho Sistema; 

II. Asesorar a través de la Secretaría Ejecutiva, respecto de las políticas, programas, instrumentos, 
procedimientos, servicios y acciones de protección de los derechos de infancia y adolescencia que 
implemente dicho Sistema; 

III. Atender las consultas y formular las opiniones que les sean solicitadas por el Sistema Municipal, así como 
por el Secretario Ejecutivo; y 

IV. Las demás que le encomiende el Sistema Municipal y otras disposiciones jurídicas aplicables. 
 

CAPÍTULO VII 
DEL PROGRAMA MUNICIPAL Y EVALUACIÓN DE LAS POLÍTICAS VINCULADAS A LA PROTECCIÓN DE 

LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
 

ARTÍCULO 43.- La Secretaría Ejecutiva elaborará el anteproyecto del Programa Municipal que tendrá como base 
un diagnóstico sobre la situación de niñas, niños y adolescentes y sobre el cumplimiento de la Ley Estatal. 

ARTÍCULO 44.- La Secretaría Ejecutiva realizará los diagnósticos a que se refiere el artículo anterior mediante un 
proceso participativo e incluyente que recabe la información, propuesta y opinión de los integrantes del Sistema 
Municipal, de las organizaciones de la sociedad civil, de los organismos internacionales, de las niñas, niños y 
adolescentes, así como en su caso, de los demás participantes de los sectores público, social académico y 
privado. 

ARTÍCULO 45.- El anteproyecto de Programas Municipales, sin perjuicio de lo que establezcan otras 
disposiciones jurídicas aplicables, deberá contener por lo menos los conceptos siguientes: 

I. Las políticas, objetivos, estrategias, líneas de acción prioritarias, metas e indicadores correspondientes 
para el ejercicio, respeto, promoción y protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes. 
Los indicadores del Programa Municipal deben contemplar, por lo menos, indicadores de gestión, de 
resultado, de servicios y estructurales a fin de medir la cobertura, calidad e impacto de dichas estrategias 
y líneas de acción prioritarias; 

II. La estimación de los recursos, fuentes de financiamiento, así como la determinación de los instrumentos 
financieros que podrán requerir las dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal 
responsables de la ejecución del Programa Municipal; 

III. Los mecanismos que aseguren una ejecución coordinada del programa Municipal, por parte de los 
integrantes del Sistema Municipal; 

IV. Los mecanismos de participación de niñas, niños y adolescentes, y de los sectores público, académico, 
privado y de la sociedad civil en la planeación, elaboración y ejecución del Programa Municipal; 

V. Los mecanismos de transparencia y de rendición de cuentas; y  

VI. Los mecanismos de evaluación del Programa Municipal.  

ARTÍCULO 46.- El Sistema Municipal podrá emitir lineamientos para asegurar que las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Municipal incorporen en sus programas, las líneas de acción prioritarias del 
Programa Municipal que les correspondan. La Secretaria Ejecutiva podrá emitir recomendaciones para que se 
incorpore en el programa municipal las estrategias y líneas de acción prioritarias del Programa Nacional y Estatal. 
 

CAPÍTULO VIII 
DE LA EVALUACIÓN DE LAS POLÍTICAS VINCULADAS CON LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE 

LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
 

ARTÍCULO 47.- La Secretaría Ejecutiva propondrá al Sistema Municipal de los lineamientos para la evaluación 
de las políticas en materia de derechos de niñas, niños y adolescentes. 

ARTÍCULO 48.- Los lineamientos a que se refiere el artículo anterior, contendrán los criterios para la elaboración 
de los indicadores de gestión, de resultados, de servicios y estructurales para medir la cobertura, calidad e 
impacto de las acciones y los programas para la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes 
establecidos en el Título Segundo de la Ley Estatal. 

ARTÍCULO 49.- Las políticas y programas en materia de derechos de niñas, niños y adolescentes de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal deben contemplar al menos, lo siguiente: 
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I. La realización de un diagnóstico respecto del cumplimiento de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes; 

II. Los mecanismos de cumplimiento de los derechos de niñas, niños y adolescentes; 

III. Los mecanismos que garanticen un enfoque en los principios rectores establecidos en el artículo 6 de la 
Ley Estatal; 

IV. Los mecanismos de inclusión y participación de los sectores público, privado, académico, social y demás 
organismos de participación, en términos de la Ley Estatal y el presente Reglamento; y 

V. Los mecanismos para la participación de las niñas, niños y adolescentes, en el términos de la Ley Estatal 
y el presente Reglamento. 

Los lineamientos para la evaluación a que se refiere el artículo 47 de este Reglamento, deben asegurar que en 
las políticas y programas en materia de derechos de niñas, niños y adolescentes cumplan con lo previsto en este 
artículo. 

ARTÍCULO 50.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal que tengan a su cargo 
programas, acciones o recursos a la protección de los derechos de las niñas, niños y adolescentes establecidos 
en el Título Segundo de la Ley Estatal, realizarán las evaluaciones de sus programas, acciones y recursos, con 
base en los lineamientos de evaluación a que se refiere el artículo 47 de este Reglamento. 

ARTÍCULO 51.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal deben proporcionar los 
resultados de sus evaluaciones a la Secretaría Ejecutiva, quien a su vez los remitirá al Sistema Municipal. 

La Secretaría Ejecutiva debe poner a disposición del público las evaluaciones a que se refiere el artículo anterior 
y el informe general sobre el resultado de la misma, en términos de las disposiciones en materia de transparencia 
y acceso a la información pública. 
 

CAPÍTULO IX 
SISTEMA MUNICIPAL DE INFORMACIÓN 

 

ARTÍCULO 52.- La Secretaría Ejecutiva, en coordinación con los integrantes del Sistema Municipal, integrará, 
administrará y actualizará el Sistema Municipal de información para monitorear los progresos alcanzados en el 
cumplimiento de los derechos de niñas, niños y adolescentes en el Municipio y, con base en dicho monitoreo, 
adecuar y evaluar las políticas públicas en esta materia. 

El Sistema Municipal de información previsto en este artículo se integrará principalmente con la información 
estadística que proporcionen los integrantes del Sistema Municipal, según los rubros de información estadística 
que suministren los integrantes del Sistema Municipal, según los rubros de información solicitados. Todos los 
integrantes están obligados a rendirla en el tiempo y forma acordado en sesión. 

ARTÍCULO 53.- El Sistema Municipal de información a que se refiere este Capítulo, contendrá información 
cualitativa y cuantitativa que considere lo siguiente: 

I. La situación sociodemográfica de los derechos de niñas, niños y adolescentes, desagregada por sexo, 
edad, lugar de residencia, origen étnico, entre otros; 

II. La situación de vulnerabilidad de las niñas, niños y adolescentes; 

III. La discapacidad de las niñas, niños y adolescentes; 

IV. Los datos que permitan evaluar y monitorear la implementación y el cumplimiento de los mecanismos 
establecidos en la Ley Estatal y los indicadores que establezcan el Programa Nacional, Estatal y 
Municipal; 

V. La información que permite evaluar el cumplimiento de los derechos de niñas, niños y adolescentes 
contemplados en los tratados y convenciones internacionales, la Ley General, la Ley Estatal y demás 
disposiciones jurídicas aplicables; 

VI. La información que permita monitorear y evaluar cuantitativamente el cumplimiento de las medidas 
dictadas como parte del plan de restitución de derechos; y 

VII. Cualquier otra información que permita conocer la situación de los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes registrada en el Sistema Nacional de Información, registros nacionales y bases de datos de 
niñas, niños y adolescentes. 

ARTÍCULO 54.- La información del Sistema Municipal de información será pública en términos de las 
disposiciones municipales en materia de transparencia y acceso a la información pública. 

La Secretaría Ejecutiva debe presentar la información que integra el Sistema Municipal de información en 
formatos accesibles para las niñas, niños y adolescentes. 
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CAPÍTULO X 
DE LA DEFENSORÍA MUNICIPAL 

DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
 

ARTÍCULO 55.- La Defensoría Municipal es la instancia que fungirá como autoridad de primer contacto con las 
niñas, niños y adolescentes y tendrá por objeto proteger y restituir en el ámbito de sus atribuciones, los derechos 
contenidos en la Ley Estatal y demás ordenamientos de la materia; asimismo será el enlace con las instancias 
federales, estatales y coordinará a los servidores públicos municipales, cuando en la operación, verificación y 
supervisión de las atribuciones y servicios que les corresponden, detecten casos de violación a los derechos 
contenidos en la Ley Estatal, dándose vista a la Procuraduría de Protección competente. 

ARTÍCULO 56.- Para ser titular de la Defensoría Municipal, se requiere: 

I. Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 

II. Contar con título profesional preferentemente de licenciatura en derecho debidamente registrado; 

III. Contar preferentemente con experiencia en materia de protección y defensa de los derechos de niñas, 
niños y adolescentes, o en su caso, con estudios especializados en esta materia; y 

IV. No haber sido sentenciado por delito doloso o inhabilitado como servidor público. 

ARTÍCULO 57.- La Defensoría Municipal, se integrará por lo menos por: 

I. Un trabajador social; 

II. Un psicólogo; y 

III. Un abogado. 

Teniendo como requisito contar con cédula profesional y experiencia en materia de infancia, adolescencia y 
familiar o protección de derechos humanos. 

ARTÍCULO 58.- Las atribuciones de la Defensoría Municipal, además de las que se mencionan en el artículo 136 
de la Ley Estatal son: 

I. Proponer a los integrantes del Sistema Municipal, su programa de trabajo; 

II. Elaborar un diagnóstico sobre la situación de vulneración de derechos de las niñas, niños y adolescentes 
que hayan sido denunciados, así como una propuesta de plan de restitución de derechos, bajo el principio 
del interés superior del niño; 

III. Restituir los derechos de niñas, niños y adolescentes que estén dentro de la competencia de las 
autoridades municipales, según las leyes y reglamentos aplicables y solicitar a la Procuraduría de 
Protección, las que no sean de competencia del Municipio; 

IV. Solicitar a la Procuraduría de Protección, la revisión de la medida a la que hace referencia el artículo 118 
de la Ley Estatal, cuando de la evaluación del caso se desprenda que existen argumentos para 
modificarla; 

V. Establecer mecanismos de comunicación accesibles, para que las niñas, niños y adolescentes puedan 
tener contacto con las autoridades municipales y de reportar la vulneración de alguno de sus derechos sin 
la necesidad intervención de un adulto; y 

VI. Girar citatorios, realizar pesquisas, ordenar las evaluaciones del equipo multidisciplinario, así como las 
gestiones necesarias para el cumplimiento de sus funciones. 

ARTÍCULO 59.- El titular de la Defensoría Municipal podrá delegar sus atribuciones mediante acuerdo, lo cual 
deberá ser informado mediante oficio al Secretario Ejecutivo del Sistema Municipal. 

ARTÍCULO 60.- Cuando la Defensoría Municipal reciba una queja o denuncia de vulneración de derechos, 
deberá seguir cuando menos el siguiente procedimiento: 

I. Dictar acuerdo de inicio de investigación y la asignación de un equipo técnico; 

II. Acercarse a la familia o lugares donde se encuentran las niñas, niños y adolescentes, cuando exista 
información sobre posible vulneración de sus derechos y de ser necesario, se solicitará a las autoridades 
municipales y estatales, su colaboración a fin de iniciar el proceso de intervención; 

III. Intervenir a través de un equipo multidisciplinario en el que los profesionistas deberán realizar sus 
respectivas evaluaciones, cada uno desde la perspectiva de su profesión; 

IV. Tomar en cuenta la opinión de la niña, niño o adolescente, de conformidad con su edad, desarrollo 
evolutivo, cognoscitivo y grado de madurez; 

V. Elaborar, bajo el principio del interés superior de la niñez, un diagnóstico sobre la situación de vulneración 
y propuesta de plan de restitución de derechos; 

VI. Acordar y coordinar con las instituciones municipales que corresponda, el cumplimiento del plan de 
restitución de derechos; así como gestionar ante las demás instancias, su colaboración para el 
cumplimiento del mismo;  

VII. Informar a los involucrados; y 
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VIII. Canalizar a la Procuraduría de Protección los casos de vulneración de derechos que no puedan ser 
restituidos por el Municipio o que ameriten la aplicación de una medida de protección especial en los 
términos del artículo 136 fracción V de la Ley Estatal. 

ARTÍCULO 61.- Se exceptúa de la obligación de agotar el procedimiento a que se refiere el artículo que 
antecede, en los casos en que cualquier autoridad municipal que en el ejercicio de sus funciones advierta que 
existe un riesgo inminente contra la vida, integridad, o libertad de las niñas, niños o adolescentes; en cuyo caso, 
deberá canalizar en forma inmediata a la Procuraduría de Protección para que ésta dicte la medida urgente de 
protección especial que corresponda. En éste último caso, la autoridad que haya canalizado a la niña, niño o 
adolescente, deberá notificar a la Defensoría Municipal para que ésta actué en el ámbito de su competencia. 

 

CAPÍTULO XI 
DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD 

 

ARTÍCULO 62.- Las personas que tengan alguna queja o inconformidad por actos cometidos por personal de la 
Defensoría Municipal o hechos derivados del mismo, podrán acudir ante el Titular del Sistema DIF Municipal 
Victoria o persona que éste designe antes de 10–diez días hábiles contados a partir del hecho cometido o del 
conocimiento del mismo. Cuando el quejoso haga verbalmente su reclamación, y presentare pruebas de la 
misma, se levantará un acta para que sea firmada por éste. Si transcurrido el término antes señalado no se 
presentare inconformidad, se tendrá como aceptada la determinación de la autoridad, o en su caso, se tendrá por 
aceptado el acto. 

ARTÍCULO 63.- En el caso de que el recurso mencionado, sea formulado por escrito y firmado por el inconforme, 
deberá contener: 

I. Nombre y domicilio del recurrente y en su caso, de quien promueve en su representación; 

II. Si fuesen varios los recurrentes, deberán designar un representante  común, señalando el nombre y 
domicilio de éste; 

III. El interés legítimo y específico que asiste al recurrente; 

IV. La autoridad o autoridades que dictaron el acto recurrido; 

V. La mención precisa del acto de autoridad que motiva la interposición del recurso; 

VI. Los conceptos de violación; 

VII. Las pruebas que ofrezca, que tenga relación inmediata y directa con la resolución o acto impugnado, 
debiendo acompañar las documentales con que cuente, incluidas las que acrediten su personalidad, 
cuando actúen en nombre de otro o de personas morales; 

VIII. El lugar y la fecha de promoción; y 

IX. Deberá firmarse por el recurrente o por su representante debidamente acreditado. 

ARTÍCULO 64.- Dentro del recurso se admitirán toda clase de pruebas relacionadas de forma directa e inmediata 
con el acto recurrido, a excepción de aquellas que vayan en contra de la moral o el derecho y la confesional por 
posiciones. 

ARTÍCULO 65.- A fin de establecer la verdad legal de los hechos impugnados, la autoridad podrá allegarse de los 
medios de prueba que considere pertinente. 

ARTÍCULO 66.- Una vez desahogadas las pruebas ofrecidas, se otorgará un plazo de 5-cinco días hábiles al 
recurrente, para que formule sus alegatos, poniendo a la vista los autos que integran el expediente administrativo 
formado con motivo del recurso. 

ARTÍCULO 67.-Dentro de un término no mayor de 15-quince días hábiles, después de concluir el periodo de 
pruebas, la autoridad confirmará, modificará o revocará el acto recurrido. 

ARTÍCULO 68.- El recurso se desechará de plano cuando: 

I. Se presente fuera de plazo; 

II. No se acredite la personalidad y el interés jurídico del recurrente; y 

III. No contenga la firma del inconforme. 

ARTÍCULO 69.- Son causas de improcedencia del recurso: 

I. Contra actos que sean materia de otro juicio o recurso y que se encuentren pendientes de resolución, 
promovido por el mismo recurrente y por el propio acto impugnado; 

II. Contra actos que no afecten los intereses jurídicos del promovente; 

III. Contra actos consumados de modo irreparable; y 

IV. Contra actos consentidos expresamente. 

ARTÍCULO 70.- Será sobreseído el recurso cuando: 

I. El promovente se desista expresamente del recurso; 

II. El agraviado fallezca durante el procedimiento, si el acto respectivo solo afecta su persona; 
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III. Durante el procedimiento sobrevenga alguna de las causas de improcedencia a que se refiere el artículo 
anterior; 

IV. Cuando hayan cesado los efectos del acto respectivo; 

V. Por falta de objeto material del acto; y 

VI. No se probare la existencia del acto respectivo. 

ARTÍCULO 71.- El Director General del Sistema DIF Municipal u otra autoridad Municipal que para tal efecto se 
designe, podrá dejar sin efecto una sanción de oficio o a petición de parte interesada, cuando se trate de un error 
manifiesto, o el particular demuestre que ya había dado cumplimiento con anterioridad, a orden expresa de la 
misma. 

 

CAPÍTULO XII 
DEL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN Y CONSULTA 

 

ARTÍCULO 72.- En la medida que se modifiquen las condiciones sociales y económicas del Municipio, en virtud 
de su crecimiento demográfico, cambio social, transformación de sus actividades productivas y demás aspectos 
de la vida comunitaria, así como de la Administración Pública Municipal, el presente Reglamento podrá ser 
reformado para actualizarlo a las nuevas condiciones y retos del Municipio, tomando en cuenta la opinión de la 
propia comunidad en forma directa o a través de organizaciones sociales representativas. 

ARTÍCULO 73.- El presente Reglamento permanecerá publicado en el portal de Internet Oficial del Municipio y 
los ciudadanos de Victoria, Tamaulipas, además de los integrantes del Republicano Ayuntamiento, tendrán en 
todo tiempo la posibilidad de proponer su reforma en los términos de la normatividad aplicable. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Ayuntamiento deberá dar la más amplia difusión al presente Reglamento por los 
conductos que considere óptimos para su debido cumplimiento. 
 
ATENTAMENTE.- PRESIDENTE MUNICIPAL.- C.P. OSCAR DE JESÚS ALMARAZ SMER.- Rúbrica.- 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO.- LIC. JUAN ANTONIO ORTEGA JUÁREZ.- Rúbrica. 
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E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por autos dictados en fecha (28) 
veintiocho de marzo y (06) seis de abril del año dos mil 
diecisiete, en los autos del Expediente 00289/2012, relativo al 
Juicio Sumario Hipotecario promovido por la Licenciada 
Claudia Ivette Ávila Vázquez, en su carácter de apoderado 
legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra del C. 
RAFAEL MALERVA RIVERA, ordenó sacar a remate el bien 
inmueble que se describe a continuación: 

Vivienda ubicada en calle Jardín de Río Azul número 276, 
lote número 34-B, de la manzana 16, del Fraccionamiento 
Residencial Los Prados, del municipio de Altamira, 
Tamaulipas, con una superficie privativa de terreno de 60.00 
metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NOROESTE 4.00 metros, con lote 17, AL SURESTE 4.00 
metros, con la calle Jardín de Río Azul, AL NORESTE 15.00 
metros, con el lote 34-A, muro medianero de por medio, y AL 
SUROESTE 15.00 metros, con área común.- Inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad bajo los datos: Sección I, 
Número 904, Legajo 6-019, de fecha (29) veintinueve de enero 
del año dos mil ocho, en la ciudad de Altamira, Tamaulipas.- 
Datos de hipoteca: Sección II, Número 848, Legajo 6-017, de la 
misma fecha y ciudad. 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete en 
siete días hábiles, que deberán realizarse en el Periódico 
Oficial del Estado, y en un periódico de mayor circulación en el 
Segundo Distrito Judicial en días naturales, convocándose a 
postores y acreedores a la audiencia de remate en primera 
almoneda, audiencia que tendrá verificativo el día QUINCE DE 
MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, A LAS ONCE 
HORAS, en el local de este Juzgado, sirviendo como postura 
legal la cantidad que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado, teniéndose como valor pericial fijado la cantidad 
de $182,000.00 (CIENTO OCHENTA Y DOS MIL PESOS 
00/100 M.N.).- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., 10 de abril de 2017.- La C. Jueza Cuarta 
de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. MARÍA DE LOURDES DOMÍNGUEZ 
GÓMEZ.- Rúbrica.- La C. Secretario de Acuerdos, LIC. 
FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

2860.- Mayo 2 y 11.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Armando Saldaña Badillo, Titular 
del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad 
de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha quince de marzo 
del año dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente 
Número 01535/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. 
JEREMÍAS SAN MARTIN RAMOS, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: calle Sauces, número 
318, manzana 14, lote 10 del Conjunto Habitacional Los 
Encinos, Sector B de esta ciudad, mismo que se identifica ante 
Registro Público de la Propiedad en el Estado como: Finca 
188167, cuyos datos medidas y colindancias se describen en 
el expediente que nos ocupa; para tal efecto publíquense 

edictos por DOS VECES de siete en siete días hábiles en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevara 
a cabo el día QUINCE DEL MES DE MAYO DEL PRESENTE 
AÑO A LAS DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS, en la 
inteligencia de que los avalúos periciales practicados a dicho 
bien inmueble se fijaron en la cantidad de $252,000.00 
(DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada; la 
cantidad de $168,000.00 (CIENTO SESENTA Y OCHO MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de 
que, para poder participar algún postor al remate en cuestión, 
este deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 
703 fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base 
para el presente remate y que resulta ser la cantidad de: 
$33,600.00 (TREINTA Y TRES MIL SEISCIENTOS PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la 
cantidad última citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 28 de marzo del año 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

2861.- Mayo 2 y 11.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Armando Saldaña Badillo, Titular 
del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad 
de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha quince de marzo 
del año dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente 
Número 01543/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. 
JUAN CARLOS BASILIO GARCÍA, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en calle Punta el Morro, 
número 141, lote 22, manzana 105 del Fraccionamiento Puerta 
del Sol de esta ciudad, mismo que se identifica ante Registro 
Público de la Propiedad en el Estado como: Finca 188174, 
cuyos datos medidas y colindancias se describen en el 
expediente que nos ocupa; para tal efecto publíquense edictos 
por DOS VECES de siete en siete días hábiles en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
de esta ciudad convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevará 
a cabo el día QUINCE DEL MES DE MAYO DEL PRESENTE 
AÑO A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de que los 
avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron 
en la cantidad de $235,000.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y 
CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo 
postura legal la que cubran las dos terceras partes del precio 
fijado a la finca hipotecada, la cantidad de $156,666.66 
(CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA 
Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), en la 
inteligencia de que, para poder participar algún postor al 
remate en cuestión, este deberá cubrir en términos del artículo 
702 fracción IV, y 703 Fracción II, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el veinte por 
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ciento del valor que sirvió de base para el presente remate y 
que resulta ser la cantidad de: $31,333.33 (TREINTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA 
NACIONAL), en el entendido de que la cantidad última citada 
deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia 
de que dicho remate se llevara a cabo en el local que ocupa 
este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del 
Maestro número 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la 
colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 28 de marzo del año 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

2862.- Mayo 2 y 11.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Armando Saldaña Badillo, Titular 
del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad 
de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veintidós del mes 
de marzo del año dos mil diecisiete, dictado dentro del 
Expediente Número 01566/2014, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de la C. MARISOL BAUTISTA TÉLLEZ, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el bien 
inmueble propiedad de la demandada ubicado en: lote 13, 
manzana 42, de la calle Flor de Agave, número 214, del 
Fraccionamiento Los Almendros, de esta ciudad, mismo que se 
identifica ante Registro Público de la Propiedad en el Estado 
como: Finca 68773 del municipio de Reynosa, Tamaulipas, 
cuyos datos medidas y colindancias se describen en el 
expediente que nos ocupa; para tal efecto publíquense edictos 
por DOS VECES de siete en siete días hábiles en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevara 
a cabo el día TREINTA Y UNO DEL MES DE MAYO DEL 
PRESENTE AÑO A LAS ONCE HORAS, en la inteligencia de 
que los avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se 
fijaron en la cantidad de $288,000.00 (DOSCIENTOS 
OCHENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $192,000.00 (CIENTO NOVENTA Y DOS MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de 
que, para poder participar algún postor al remate en cuestión, 
este deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 
703 fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base 
para el presente remate y que resulta ser la cantidad de: 
$38.400.00 (TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que 
la cantidad última citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 28 de marzo del año 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

2863.- Mayo 2 y 11.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, por auto de fecha (17) diecisiete de marzo de dos 
mil diecisiete (2017), dictado en el Expediente 00288/2014, 
relativo al Juicio Sumario Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), por conducto de su 
apoderada Licenciada Sandra Patricia Estévez Esquivel, en 
contra de MARÍA DEL CARMEN SANTIAGO SANTIAGO, 
ordeno sacar a remate en primera almoneda, el día (29) 
VEINTINUEVE DE MAYO DE DOS MIL DIECISIETE, A LAS 
(11:00) ONCE HORAS, el bien inmueble siguiente: 

Descrito como departamento número 524-C ubicado en la 
planta alta del edificio número 524, ubicado en la calle Jardín 
de Colina Alta, lote número 38, manzana 07 del 
Fraccionamiento Residencial Los Prados del municipio de 
Altamira, Tamaulipas, con superficie privativa de 47.00 m2 
(cuarenta y siete metros cuadrados), con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NOROESTE: en dos medidas, la 
primera de 2.85 metros y la segunda de 1.85 metros, ambas 
con vacío que da al área común de uso exclusivo del 
departamento número 524-A (patio de servicio); AL SURESTE: 
en dos medidas, la primera de 3.20 metros con vacío que da al 
área común del edificio y la segunda de 1.50 metros, con área 
común de acceso; AL NORESTE: en tres medidas, la primera 
de 8.00 metros, con el departamento número 524-D, muro 
medianero de por medio, la segunda de 1.00 metro con área 
común de acceso y la tercera de 2.90 metros con vacío que da 
al área común del edificio; y AL SUROESTE: en dos medidas, 
la primera de 10.81 metros, con vacío que da al área común 
del edificio y la segunda de 1.10 metros con vacío que da al 
área común de uso exclusivo del departamento número 524-A 
(patio de servicio); abajo, con el departamento número 524-A; 
y arriba, con azotea.- Inmueble inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad y de Comercio como Finca Número 7384, del 
municipio de Altamira, Tamaulipas, de fecha 01 de julio de 
2008.  

Debiéndose convocar su venta a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete días, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en este Segundo Distrito Judicial.- La postura legal 
es la que cubra las dos terceras partes del avalúo o del precio 
fijado al inmueble.- El valor pericial fijado es la cantidad de 
$212,000.00 (DOSCIENTOS DOCE MIL PESOS 00/100 
M.N.).- Las publicaciones deberán computarse de la siguiente 
manera: para el Periódico Oficial del Estado, en días hábiles, y 
para los periódicos de mayor circulación en este Distrito 
Judicial, en días naturales.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., a 27 de marzo de 2017.- La C. Jueza 
Cuarta de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA DE LOURDES 
DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- La C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

2864.- Mayo 2 y 11.-2v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha diecisiete de marzo 
del año dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente 
Número 00136/2015, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. 
MARIO HUMBERTO MOLINA LÓPEZ, ordenó sacar a remate 
en pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: lote 30, manzana 55, 
de la calle Bosques Azalea, número 928, del Fraccionamiento 
Balcones de Alcalá, de esta ciudad, con una superficie de 
102.00 m2, de terreno y 33.94 m2 de construcción, cuyas 
medidas y colindancias son: AL NORTE en 6.00 metros con 
lote 29; AL ESTE en 17.00 metros con lote 32; AL SUR en 6.00 
metros con calle Bosques Azalea; y AL OESTE en 17.00 
metros con lote 28.- Dicho inmueble se encuentra inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado, actualmente 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Tamaulipas bajo la 
Finca Número 186294 del municipio de Reynosa, Tamaulipas, 
a nombre del C. MARIO HUMBERTO MOLINA LÓPEZ; para 
tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de siete en 
siete días hábiles en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a 
postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
Audiencia que se llevara a cabo el día TREINTA DEL MES DE 
MAYO DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS, en la 
inteligencia de que los avalúos periciales practicados a dicho 
bien inmueble se fijaron en la cantidad de $147,000.00 
(CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las*dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $98,000.00 (NOVENTA Y OCHO MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para 
poder participar algún postor al remate en cuestión, este 
deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV; y 703 
fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base para el 
presente remate y que resulta ser la cantidad de: $19,600.00 
(DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), en el entendido de que la cantidad última citada 
deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia 
de que dicho remate se llevara a cabo en el local que ocupa 
este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del 
Maestro número 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la 
colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 27 de marzo del año 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

2865.- Mayo 2 y 11.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veinticuatro de marzo de dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 00314/2012, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por HIPOTECARIA 
NACIONAL, S.A., en contra de OLGA LYDIA ARENAS 

SAUCEDO, RICARDO ANTONIO SAUCEDO MARTÍNEZ, 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Chetumal, número 17, del 
Fraccionamiento Hacienda las Misiones, de esta ciudad, 
edificada sobre el lote 24 de la manzana 2, condominio 2, con 
superficie privativa de terreno de 87.750 m2 y superficie de 
construcción de 81.38 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 6.500 mts con lote 10, AL SUR, 
en 6.500 mts con calle Chetumal, AL ESTE, en 13.500 mts con 
lote 23, AL OESTE, en 13.500 mts con lote 25.- Y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Sección I, 
Número 6207, Legajo 3125 de fecha 23 de agosto de 2006 de 
este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la Audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
QUINCE DE MAYO DE DOS MIL DIECISIETE, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $325,000.00 
(TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), que 
corresponde al avalúo rendido por el perito de la parte actora, y 
que es la cantidad de $216,666.66 (DOSCIENTOS DIECISÉIS 
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.), 
el cual se toma como precio para el remate por ser ligeramente 
el más alto; en la inteligencia de que el postor que comparezca 
a la diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito que 
corresponderá al 20% de la cantidad que sirve de base para el 
remate del bien inmueble, a fin de expedir dicho certificado, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate.- DOY  FE. 

H. Matamoros, Tamps; 27 de marzo de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

2866.- Mayo 2 y 11.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de MELITÓN PONCE GUERRERO, 
denunciado por NORMA LIDIA CABRERA ZÚÑIGA, 
asignándosele el Número 01119/2016 y convocar a presuntos 
herederos y acreedores, por medio de edicto que deberá de 
publicarse por DOS VECES de diez en diez días tanto en el 
Periódico "Oficial del Estado" como en el de mayor circulación 
en la localidad en la edición matutina de este Segundo Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan a deducir sus derechos 
hereditarios dentro del término de quince días contados a partir 
de la fecha de la última publicación del edicto.- Es dado el 
presente en ciudad y puerto de Altamira a los 14 de marzo de 
2017. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ 
VILLANUEVA.- Rúbrica. 

2867.- Mayo 2 y 11.-2v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha veintisiete de enero del año en curso, el 
Licenciado Armando Saldaña Badillo, Titular del Juzgado, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00132/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
SANTOS CARDIEL ROSALES, denunciado por la C. MARÍA 
DOLORES LUNA ROBLEDO, y la publicación de edictos por 
DOS VECES de diez en diez en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores, para que se presenten a 
Juicio a deducirlo a una junta que se verificara en este Juzgado 
dentro del octavo día siguiente a la publicación.- Lo anterior 
con fundamento en los artículos 772, 781, 782 y 783 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado. 

ATENTAMENTE 
“LEGALIDAD, IMPARCIALIDAD Y HONESTIDAD”. 

Cd. Reynosa, Tamps., a 31 de enero del 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

2868.- Mayo 2 y 11.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, Habilitada en funciones de Materia Civil, de 
conformidad con el acuerdo plenario n° 23, de fecha veinte de 
octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado, quien actúa con el Licenciado 
Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de Acuerdos, en 
cumplimiento al auto dos de diciembre del año dos mil 
dieciséis, se ordenó la radicación del Expediente Número 
00070/2016, relativo a la Sucesión Testamentaria a bienes del 
C. DANIEL ARIAS CAVIECES, denunciado por la C. ÁNGELA 
TORRERO RODRÍGUEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS  VECES de 
diez en diez en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico 
de mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y acreedores, 
a fin de que si conviene a sus intereses se apersonen en este 
Juzgado a deducir los derechos hereditarios si los tuvieren.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a los trece días del 
mes de enero del año dos mil diecisiete.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

La C. Juez Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado habilitada en Funciones 
de Materia Civil, de conformidad con el acuerdo plenario No 
23, de fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por 
el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, LIC. TERESA 
OLIVIA BLANCO ALVIZO.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO CHARLES.- 
Rúbrica. 

2869.- Mayo 2 y 11.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero De Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 

radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de JOSÉ LUIS DEL ANGEL MORATO, 
denunciado por la C. EMA ESCOBAR PÉREZ, asignándosele 
el Número 00376/2017 y convocar a presuntos herederos y 
acreedores, por medio de edicto que deberá de publicarse por 
DOS VECES de diez en diez días tanto en el Periódico "Oficial 
del Estado" como en el de mayor circulación en la localidad en 
la edición matutina de este Segundo Distrito Judicial, a fin de 
que comparezcan a deducir sus derechos hereditarios dentro 
del término de quince días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto.- Es dado el presente en ciudad y 
puerto de Altamira a los cuatro días del mes de abril del año 
dos mil diecisiete. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ 
VILLANUEVA.- Rúbrica. 

2870.- Mayo 2 y 11.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

AL PUBLICO EN GENERAL. 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha cinco de 
abril del año dos mil diecisiete, ordenó la radiación del 
Expediente Número 00267/2017 relativo al Juicio de 
Jurisdicción Voluntaria sobre Declaración de Ausencia y en su 
caso presunción de Muerte de la C. GLORIA MARÍA CEPEDA 
ORTIZ. 

Publicándose dos edictos con intervalos de diez días en el 
Periódico de mayor circulación en el Estado, así como en el 
periódico de mayor circulación en esta ciudad, en cuyo lugar se 
originó la desaparición de la C. GLORIA MARÍA CEPEDA 
ORTIZ, haciéndose saber al público en general que en este 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial con residencia en Cd. Victoria, Tamaulipas, se 
encuentra radicado el Expediente Número 00267/2017, relativo 
a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre Declaración 
de Ausencia o Presunción de Muerte de GLORIA MARÍA 
CEPEDA ORTIZ, promovido por DEISY KASSANDRA 
BRAMBILA CEPEDA, ESTELA YULIANA BRAMBILA 
CEPEDA, GLORIA JANETH BRAMBILA CEPEDA Y NÉSTOR 
JAVIER BRAMBILA CEPEDA, de quien se ignora su paradero 
desde el día veintisiete de mayo del dos mil once, lo que se 
hace público para que en el término de dos meses, quienes 
tengan noticias de su existencia, puedan ponerlas en 
conocimiento de este Juzgado y ser oídos, o en su caso 
presenten su oposición al respecto. 

ATENTAMENTE 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 11 de abril de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Familiar, LIC. MAURA 
EDITH SANDOVAL DEL ANGEL.- Rúbrica. 

2871.- Mayo 2 y 11.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha diecisiete de marzo del presente año, la 
Licenciada Sanjuana López Vargas, en su carácter de 
Secretaria de Acuerdos Encargada del Despacho por 
Ministerio de Ley del Juzgado Segundo de Primera Instancia 
del Ramo Familiar del Quinto Distrito Judicial del Estado quien 
actúa con dos Testigos de Asistencia, ordeno la radicación del 
Expediente Número 00401/2017, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de DALIA OCHOA SÁENZ denunciado 
por BLANCA IRENE GONZÁLEZ OCHOA en representación 
del C. AIZAR ARIEL PENA OCHOA y la publicación de edictos 
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por DOS VECES de diez en diez en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de la 
localidad, convocando a quienes se consideren con derecho a 
la herencia, así como a los acreedores, para que se presenten 
a Juicio a deducirlo a una junta que se verificara en este 
Juzgado dentro del octavo día siguiente a la publicación.- Lo 
anterior con fundamento en los artículos 772, 781, 782 y 783 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado. 

ATENTAMENTE. 

Cd. Reynosa, Tam., a 06 de abril de 2017.- Los C.C. 
Testigos de Asistencia, LIC. MA. GUADALUPE RODRÍGUEZ 
GARCÍA.- Rúbrica.- LIC. NORMA GARCÍA APARICIO.- 
Rúbrica. 

2872.- Mayo 2 y 11.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 31 de agosto de 2016. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintinueve de agosto del dos mil 
dieciséis, el C. Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, dio por radicado dentro del Expediente 
Número 1093/2016, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de HÉCTOR EDUARDO TÉLLEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES, 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince días, 
contando a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

2873.- Mayo 2 y 11.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 06 de abril del 2017. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosio, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha cuatro de abril del año 
dos mil diecisiete, ordenó la radicación del Expediente Número 
0497/2017; relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes 
de PEDRO GABINO BALLESTEROS NÚÑEZ, denunciado por 
LILIA ROSA ÁVILA LÓPEZ.  

Por este edicto, que se publicará por DOS VECES de diez 
en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando, a 
quienes se consideren con derecho a la herencia así como a 
acreedores a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo a 
una Junta que se verificara en este Juzgado dentro de los ocho 
días siguientes a la citación. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

2874.- Mayo 2 y 11.-2v2. 

 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha dieciséis de marzo de dos mil diecisiete, 
el Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, en su 
carácter de Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00363/2017, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de RAMIRO 
MONTEMAYOR MONTEMAYOR, denunciado por los EDGAR 
GILBERTO MONTEMAYOR MEZA, y la publicación de edictos 
por DOS VECES de diez en diez en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de la 
localidad, convocando a quienes se consideren con derecho a 
la herencia, así como a los acreedores, para que se presenten 
a Juicio a deducirlo a una junta que se verificara en este 
Juzgado dentro del octavo día siguiente a publicación. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 03 de abril del 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

2875.- Mayo 2 y 11.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha dos de marzo del año en curso, el 
Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, en su carácter 
de Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial en el Estado, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00280/2017, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de la señora AURORA LOZANO 
LÓPEZ, denunciado por el C. ANDRÉS PULIDO DOMÍNGUEZ, 
y la publicación de edictos por DOS VECES de diez en diez en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo a una 
junta que se verificara en este Juzgado dentro del octavo día 
siguiente a publicación. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 09 de marzo del 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

2876.- Mayo 2 y 11.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, radica por auto de fecha tres de abril del 
año dos mil diecisiete, el Expediente 00528/2017, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de BERTHA PENA 
ORTIZ, denunciado por ENRIQUE JAVIER MARTINEZ 
GONZÁLEZ, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio 
de edictos que se publicarán por DOS VECES de diez en diez 
días, convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlos, publicación que se hará, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de los 
periódicos locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY 
FE  
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H. Matamoros, Tam., a 05 de abril de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primera de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

2877.- Mayo 2 y 11.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES 

La C Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veintinueve de 
marzo de dos mil diecisiete, ordenó la radicación del 
00273/2017, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de SALOMÓN SIFUENTES CORONADO, promovido 
por ARTURO SIFUENTES RIVERA. 

Por este edicto que se publicará por DOS VECES, de diez 
en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado como en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a 
herederos y acreedores a una junta que se verificará dentro de 
los ocho días siguientes contados a partir de la última 
publicación del edicto, que se llevara a cabo en el local de este 
Juzgado con citación del C. Agente del Ministerio Público 
Adscrito. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tamaulipas, 30 de marzo del 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS 
DUEÑAS.- Rúbrica. 

2878.- Mayo 2 y 11.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha trece de febrero de dos mil diecisiete 
(2017), ordenó la radicación del Expediente Número 
00169/2017, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de ABELARDO RODRÍGUEZ JUÁREZ, denunciado por 
SILVIA ARIAS TORRERO.  

Y por el presente que se publicará un edicto por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a 
todos los que se consideren con derecho a la herencia, para 
que se presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, 
ubicado en la calle Hidalgo número doscientos tres (203), 
Norte, Zona Centro, de Ciudad Mante, Tamaulipas, dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del periódico que contenga el edicto.- DOY FE.  

Cd. Mante, Tam., 24 de febrero de 2017.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

2879.- Mayo 2 y 11.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 11 de abril de 2017. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha siete de Abril del dos mil diecisiete, el 
Ciudadano Licenciado Francisco Javier Serna Garza, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, dio por radicado dentro del Expediente 

Número 00481/2017, Juicio Sucesorio Testamentario a bienes 
de GUADALUPE ESCUDERO VÁZQUEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
presuntos acreedores y demás que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a hacer valer sus derechos, por lo que 
cítese al C. ALFONSO TREJO ESCUDERO como herederos 
en el Testamento que se acompaña a la presente sucesión 
Testamentaria. al Albacea Testamentario y a los herederos 
legítimos a que se refiere el artículo 782 del Código de 
Procedimientos Civiles, a la junta de herederos prevista por el 
artículo 781 de la Codificación Procesal citada y la cual tendrá 
verificativo en el local de este Juzgado a las DIEZ HORAS DEL 
DÍA OCHO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

2880.- Mayo 2 y 11.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha cuatro de 
abril del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00455/2017, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de LUIS GONZÁLEZ SAN JUAN, ALICIA RÍOS 
MALIBRAN Y/O MALIBRAN GONZÁLEZ, denunciado por 
DEISY KARINA GONZÁLEZ MALDONADO, MARÍA DE 
LOURDES, MARÍA GUADALUPE, ALICIA CONCEPCIÓN, 
ARTURO, TERESA DE JESÚS, EDUARDO, OSCAR, NORMA 
ANGÉLICA Y LILIANA, de apellidos GONZÁLEZ RÍOS. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, 
convocándose a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que se presenten 
a deducirlo.- En otro orden se señalan las once treinta (11:30) 
horas del octavo día hábil contado a partir de la publicación del 
último edicto, para que tenga verificativo la Junta de herederos, 
debiendo ser citados en forma legal los herederos nombrados 
en el Testamento, el albacea testamentario, el Ministerio 
Público, el cónyuge supérstite y los ascendientes o 
descendientes del causante, de conformidad con lo dispuesto 
con el artículo 782 del Código de Procedimientos Civiles. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

La C. Secretaria de Acuerdos Encargada del Despacho por 
Ministerio de Ley, del Juzgado Tercero Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el estado, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica.- Los C.C. Testigos de Asistencia, 
LIC. MARÍA DE LOS ÁNGELES LUCIO REYES.- Rúbrica.- 
LIC. JOSUÉ ELIO LORES GARZA.- Rúbrica. 

2881.- Mayo 2 y 11.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha veintiuno de marzo del año dos mil 
diecisiete, el C. Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, dio por radicado el Expediente Número 
347/2017, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes 
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de MARGIL SÁNCHEZ BERARDI, promovido por los C.C. 
DANIEL SÁNCHEZ BANDA Y BERTHA SÁNCHEZ BANDA. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 31 de marzo del 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA ORNELAS 
LAMAS.- Rúbrica. 

2882.- Mayo 2 y 11.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha dos de marzo de dos mil diecisiete 
(2017), ordenó la radicación del Expediente Número 
00271/2017, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de MARÍA DEL CARMEN MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, 
denunciado por la C. MARÍA ELENA RANGEL MARTÍNEZ.  

Y por el presente que se publicará un edicto por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a 
todos los que se consideren con derecho a la herencia, para 
que se presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, 
ubicado en la calle Hidalgo número doscientos tres (203), 
Norte, Zona Centro, de Ciudad Mante, Tamaulipas, dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del periódico que contenga el edicto.- DOY FE.  

Cd. Mante, Tam., 16 de marzo de 2017.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

2883.- Mayo 2 y 11.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira Tamaulipas por auto de fecha 28 de febrero del año 
2017 dos mil diecisiete, ordeno la radicación del Expediente 
Número 00245/2017, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de JUAN CRUZ ACOSTA quien falleció el 19 de 
Agosto de 2016 dos mil dieciséis, en Tampico Tamaulipas, 
denunciado por ÁNGELA SOTO MA. DE LOS ÁNGELES 
SOTO, MARÍA DE LOS ÁNGELES SOTO, MA. DE LOS 
ÁNGELES SOTO CRUZ, ÁNGELA SOTO MORENO. MA. DE 
LOS ÁNGELES SOTO MORENO.  

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación, se convoca a todos los que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para 
que se presenten a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del edicto.- Es dado 
en ciudad Altamira Tamaulipas a 03 de marzo de 2017.- DOY 
FE. 

El C. Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

2884.- Mayo 2 y 11.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha catorce de febrero de dos mil 
diecisiete (2017), ordenó la radicación del Expediente Número 
00177/2017, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de MARÍA ALICIA LEÓN FLORES, denunciado por 
ALEJANDRO ORTA LEÓN. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los que 
se consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado en la 
calle Hidalgo número doscientos tres (203), Norte, Zona 
Centro, de ciudad Mante, Tamaulipas, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 20 de febrero de 2017.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

2885.- Mayo 2 y 11.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha dieciocho de mayo del año en curso, el 
Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, en su carácter 
de juez Tercero de Primera Instancia de la Familiar del Quinto 
Distrito Judicial en el Estado, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00723/2016, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de los señores RAYMUNDO 
CÉSPEDES Y MAARIA LUISA PÉREZ BANDA(sic), 
denunciado por las C.C. DIANA MARICELA Y MARÍA 
EUGENIA CÉSPEDES PÉREZ, y la publicación de edictos por 
DOS VECES de diez en diez en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores, para que se presenten a 
Juicio a deducirlo a una junta que se verificara en este Juzgado 
dentro del octavo día siguiente a publicación. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 23 de mayo del 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

2886.- Mayo 2 y 11.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha veintitrés de marzo del año en curso, el 
Titular del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00384/2016, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de ÁLVARO VILLARREAL PÉREZ denunciado por 
NORMA ALICIA LEAL SARMIENTO, YAJAIRA VANESSA 
LEAL SARMIENTO, JESSICA JOANNA VILLARREAL LEAL y 
la publicación de edictos por DOS VECES de diez en diez en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo a una 
junta que se verificara en este Juzgado dentro del octavo día 
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siguiente a la publicación.- Lo anterior con fundamento en los 
artículos 772, 781, 782 y 783 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado. 

ATENTAMENTE. 

Cd. Reynosa, Tam., a 06 de abril de 2017.- Los C.C. 
Testigos de Asistencia, LIC. MA. GUADALUPE RODRÍGUEZ 
GARCÍA.- Rúbrica.- LIC. NORMA GARCÍA APARICIO.- 
Rúbrica. 

2887.- Mayo 2 y 11.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto 

Décimo Primer Distrito Judicial. 

San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha ocho de agosto de dos 
mil dieciséis, radico el Expediente, Judicial Número 52/2016, 
relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Información Testimonial Ad-Perpetuam, promovidas por 
AURORA VALDEZ GRIMALDO, para demostrar la posesión 
como medio para adquirir el dominio de un bien inmueble, para 
que opere a su favor la prescripción positiva, consistente en un 
bien inmueble rustico clasificado como de agricultura, con 
superficie es de 10-00-00 hectáreas, 00 aéreas, 00 centiáreas, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 500 
metros con lote 76-A nombre de Carmen Rodríguez Rodríguez; 
AL SUR: en 500 metros con lote 78-A a nombre de Severiano 
Tapia Martínez; AL ESTE: en 200.00 metros con lote 77-B a 
nombre de Juan Campos Miranda, y AL OESTE: en 200 
metros con lote 42; publíquese la solicitud relativa a las 
presentes diligencias en el Periódico Oficial del estado que se 
edita en Ciudad Victoria, Tamaulipas, y en la Encuesta que se 
edita en esta ciudad, por TRES VECES consecutivas, de diez 
en diez días, en cumplimiento a la fracción VIII del artículo 881 
de la Ley del Registro Público de la Propiedad Inmueble y del 
Comercio. 

San Fernando, Tamaulipas a 22 de febrero de 2017.- La 
Secretaria de Acuerdos del Ramo Civil y Familiar, LIC. 
VICTORIA GARCIA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

2925.- Mayo 2, 11 y 23.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha treinta de 
marzo de dos mil diecisiete, dictado en el Expediente Número 
00320/2013, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el C. 
Licenciado Luis Angel Vidaurri Guajardo, en su carácter de 
apoderado general amplísimo para pleitos y cobranzas de 
TERTIUS, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE 
INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE ENTIDAD NO 
REGULADA, quien actúa en su carácter de apoderado general 
para pleitos y cobranzas y administrador de la Institución de 
Crédito denominad HSBC MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
HSBC DIVISIÓN FIDUCIARIA, COMO FIDUCIARIO DEL 
Fideicomiso Irrevocable de Administración Número F/262757, 
en contra de JOSÉ JUAN PADRÓN DÁVALOS, se ordenó 
sacar a remate en primera almoneda el siguiente bien 
inmueble: 

Casa habitación ubicada: calle Xóchitl número 3927, del 
Fraccionamiento Valle Elizondo, en esta ciudad descrito como 
lote número 19, manzana 68, con una superficie de terreno 

102.00 metros cuadrados y de construcción 33.47 metros 
cuadros, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: 17.00 metros con lote 20, AL SUR, 17.00 metros con 
lote número 18, AL ORIENTE, 6.00 metros con lote 46; y AL 
PONIENTE: 6.00 metros, con calle Xóchitl, de esta ciudad; y 
valuado por los peritos en la cantidad de $194,000.00 (CIENTO 
NOVENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por DOS VECES de siete en siete días naturales, en el 
entendido de que el día de su publicación contara como primer 
día, y la segunda publicación deberá realizarse el séptimo día, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad por tratarse de bienes raíces, 
convocándose a postores al remate, siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor designado por los 
peritos, y el cual es fijado en la cantidad de $194,000.00 
(CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base al remate y presentar el certificado respectivo sin 
cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose como 
fecha para el remate las DOCE HORAS DEL DÍA 
VEINTICINCO DE MAYO DE DOS MIL DIECISIETE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO 
LÓPEZ.- Rúbrica.  

3051.- Mayo 4 y 11.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha treinta de 
marzo de dos mil diecisiete, dictado en el Expediente Número 
00235/2013, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
Luis Angel Vidaurri Guajardo, en su carácter de apoderado 
general amplísimo para pleitos y cobranzas de TERTIUS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA; quien actúa en su 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas y 
administrador de la Institución de Crédito denominada HSBC 
MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC DIVISIÓN 
FIDUCIARIA, como fiduciario del fideicomiso irrevocable de 
administración Número F/262757, en contra de JOSÉ 
GUADALUPE SALINAS MORA Y LUZ CECILIA TOVAR 
VICHARELLI, se ordenó sacar a remate en primera almoneda 
el siguiente bien inmueble: 

Casa habita ubicada: calle Laguna del Chairel número 723, 
del Fraccionamiento Los Aztecas, en esta ciudad, descrito 
como lote número 8, manzana 32, con una superficie de 
terreno 126.00 metros cuadrados y de construcción 93.310 
metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE: 7.00 metros con calle Laguna del Chairel; AL SUR, 
7.00 metros con Propiedad Privada; AL ORIENTE, 18.00 
metros con lote número 9; y AL PONIENTE. 18.00 metros con 
lote número 7, de esta ciudad; y valuado por los peritos en la 
cantidad de $605,500.00 (SEISCIENTOS CINCO MIL 
QUINIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicara en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
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ciudad, por DOS VECES de siete en siete días naturales, en el 
entendido de que el día de su publicación contara como primer 
día, y la segunda publicación deberá realizarse el séptimo día, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad por tratarse de bienes raíces, 
convocándose a postores al remate, siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor designado por los 
peritos, y el cual es fijado en la cantidad de $605,500.00 
(SEISCIENTOS CINCO MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base al remate y presentar el certificado respectivo sin 
cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose como 
fecha para el remate las DOCE HORAS DEL DÍA 
VEINTINUEVE DE MAYO DE DOS MIL DIECISIETE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO 
LÓPEZ.- Rúbrica.  

3052.- Mayo 4 y 11.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

Por auto de fecha veintiocho de marzo del dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 0152/2016, 
deducido del Juicio Hipotecario promovido por el Lic. Daniel 
Domingo Perales Pacheco, apoderado legal del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de SILVIA PÉREZ DÍAZ, el Titular 
de este Juzgado Licenciado Toribio Antonio Hernández Ochoa, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta pública 
el bien inmueble hipotecado en el proceso, consistente en:  

Casa ubicada en la calle Pedernal, número 244, lote 
número 47, de la manzana 21, del Fraccionamiento La Joya, 
en esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas, cuenta con una 
superficie de terreno de 90.00 m2 y con una superficie de 
construcción de 45.00 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 6.00 M.L. con calle Pedernal, AL 
SUR: en 6.00 M.L. con lote 2, AL ESTE: en 15.00 M.L. con lote 
48, y AL OESTE: en 15.00 M.L. con casa 46; inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad del Estado, con los siguientes 
datos de registro: Finca Número 187638 de fecha 16 de 
diciembre del 2016 del municipio de Reynosa, Tamaulipas.  

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
comparezcan a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA DIECISÉIS DE MAYO DEL DOS MIL 
DIECISIETE, en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$215,000.00 (DOSCIENTOS QUINCE MIL PESOS, 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada.  

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 04 de abril del 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

3053.- Mayo 4 y 11.-2v2. 

 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

Por auto de fecha veintiocho de marzo del dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 0152/2016, 
deducido del Juicio Hipotecario promovido por el Lic. Daniel 
Domingo Perales Pacheco, apoderado legal del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de SILVIA PÉREZ DÍAZ, el Titular 
de este Juzgado Licenciado Toribio Antonio Hernández Ochoa, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta pública 
el bien inmueble hipotecado en el proceso, consistente en:  

Casa ubicada en la calle Pedernal, número 244, lote 
número 47, de la manzana 21, del Fraccionamiento La Joya, 
en esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas, cuenta con una 
superficie de terreno de 90.00 m2 y con una superficie de 
construcción de 45.00 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 6.00 M.L. con calle Pedernal, AL 
SUR: en 6.00 M.L. con lote 2, AL ESTE: en 15.00 M.L. con lote 
48, y AL OESTE: en 15.00 M.L. con casa 46; inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad del Estado, con los siguientes 
datos de registro: Finca Número 187638 de fecha 16 de 
diciembre del 2016 del municipio de Reynosa, Tamaulipas.  

Por el presente que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
comparezcan a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA DIECISÉIS DE MAYO DEL DOS MIL 
DIECISIETE, en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$215,000.00 (DOSCIENTOS QUINCE MIL PESOS, 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada.  

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 04 de abril del 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

3054.- Mayo 4 y 11.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, mediante proveído de fecha treinta de 
marzo y cinco de abril del dos mil diecisiete, ordeno sacar a 
remate en pública subasta y al mejor postor en primera 
almoneda el bien inmueble hipotecado en el presente Juicio 
radicado bajo el Número de Expediente 00966/2015, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por la Licenciada en Diseño 
Gráfico BRIANDA GUADALUPE CASTILLO GONZÁLEZ, en 
contra del C. JUAN JESÚS TORRES GÓMEZ, consistente en.  

El predio urbano y construcción en el existente ubicado en 
calle 16 de Septiembre, número 330-7, manzana 1, de la 
Colonia La Paz, C.P. 89326, municipio de Tampico, 
Tamaulipas, con una superficie de 90.00 metros cuadrados, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 6.00 
metros con calle Sin Nombre; AL SUR en 6.00 metros con 
paso de servidumbre; AL ESTE en 15.00 metros con fracción 6 
del mismo lote; AL OESTE en 15.00 metros con fracción del 
mismo lote, el cual se encuentra identificado ante el Registro 
Público de la Propiedad como Finca 41646 del municipio de 
Tampico, Tamaulipas, con los siguientes datos de registro.- 
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Sección I, Número 8, Legajo 1799, de 1998 del municipio de 
Tampico, Tamaulipas, y gravamen en Sección Segunda, 
Número 2392, Legajo 6-048, de fecha 07 de junio del 2001 de 
Tampico, Tamaulipas, al cual se le asignó un valor pericial de 
$380,000.00 (TRESCIENTOS OCHENTA MIL PESOS 00/100 
M.N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, Madero, y 
Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados de este 
Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con residencia en 
Tampico, Tamaulipas, en la inteligencia de que los edictos que 
se publiquen en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico 
de mayor circulación en días naturales, mediando seis días 
entre la primera y la segunda publicación, circunstancia esta 
que se aplica a todas las publicaciones, asimismo en los 
Estrados del Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado, con 
residencia en Tampico, Tamaulipas en días hábiles, en el 
entendido de que deberán ser totalmente legibles apercibido 
de que en caso de no ser legibles se tendrá por no publicado 
en la subasta en primera almoneda que tendrá verificativo en el 
local de este a las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA (16) 
DIECISÉIS DE MAYO EL DOS MIL DIECISIETE sirviendo 
como postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor pericial fijado al mueble a rematar.- Lo anterior es dado el 
presente a los cinco días del mes de abril del año dos mil 
diecisiete.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. VERÓNICA MACÍAS RAMÍREZ.- Rúbrica. 

3055.- Mayo 4 y 11.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

BLANCA BETANCOURT PONCE 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 20 de 
abril del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01306/2016, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de AGUSTINA PONCE REYES, 
denunciado por LUCILA BETANCOURT PONCE, JUAN 
CARLOS BETANCOURT PONCE, MANUEL BETANCOURT 
PONCE, MARTHA FLORINDA GARCIA BETANCOURT. 

Y por el presente edicto que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, 
comunicándole a la interesada que se les otorga el termino de 
quince días para que comparezca a deducir sus derechos 
hereditarios, contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 24/04/2017 03:54:58 p.m.- La 
C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. DEL ROSARIO JUDITH 
CORTES MONTAÑO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

3112.- Mayo 9, 10 y 11.-3v3. 

 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. ROSA MARÍA VÁZQUEZ BUSTAMANTE 
DOMICILIO: DESCONOCIDO.  
PRESENTE 

El C. Licenciado Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veintisiete de junio de 
dos mil catorce, ordeno la radicación del Expediente Número 
00821/2014, relativo al Juicio Sumario Civil Sobre Alimentos 
Definitivos, promovido por ANA CRISTINA FERNÁNDEZ 
HERRERA, en representación de su hijo JOSÉ ALEJANDRO 
ORTIZ FERNÁNDEZ en contra de la C. ROSA MARÍA 
VÁZQUEZ BUSTAMANTE, a quien se le reclaman los 
siguientes prestaciones: 1.- El pago de una pensión alimenticia 
definitiva por la cantidad de $4,000.00 (CUATRO MIL 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) 
mensuales en favor de su nieto, el menor JOSÉ ALEJANDRO 
ORTIZ FERNÁNDEZ, la que deberá pagar al tipo de cambio 
que este fijado oficialmente para el dólar americano, en cada 
fecha en que se realice el pago, tal como lo ordeno el Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar de Altamira, 
Tamp., dentro del Expediente No 680/2012 relativo a las 
Providencias Precautorias Sobre Alimentos promovida por la 
suscrita en contra de la hoy demandada, 2.- El pago de 
$267,980.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE M! 
NOVECIENTOS OCHENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UN/DOS DE AMÉRICA) por concepto de alimentos que la hoy 
demandada debió pagar y no pago a mi menor hijo, ya que 
solamente de los $3,300.00 que acordó darle a la suscrita para 
la manutención de su propio nieto de la hoy demandada 
solamente se los proporciono en mayo de 2007, mes y año en 
que falleció el padre de mi hijo, siendo que en junio del mismo 
o no pago cantidad alguna por este concepto; en julio y agosto 
de 2007 únicamente proporciono $2,000.00 de cada mes 
quedando a deber la suma de 2,600.00 por estos 2 meses.- 
Inexplicablemente, la hoy demandada dejo de pagar los 
alimentos correspondientes a seis meses y después, entre 
marzo de 2008 y enero de 2009, la demandada deposito 
$57,000.00 PESOS QUE CONVERTIDOS A DÓLARES DAN 
UN TOTAL DE $ 4,318.00 (CUATRO MIL TRES) por lo cual si 
a esta cantidad le restan en una diferencia de $28,682.00 y la 
cantidad de $214,500.00 dólares.- En suma: la cantidad de 
dinero que la demandada adeuda a mi menor hijo, nieto suyo, 
es de $267,980.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA DÓLARES AMERICANOS) hasta 
el mes de junio de 2014, habiendo hecho la conversión 
tomando como base el tipo de cambio de $13.20, 3.- La 
declarativa del embargo definitivo otorgando precautoriamente 
mediante resolución de fecha 16 de junio de 2014.-el pago de 
gastos y costas que origine el presente juicio y los que dé el 
deriven.  

ordenándose emplazar a ROSA MARÍA VÁZQUEZ 
BUSTAMANTE por medio de edictos, que deberán de 
publicarse por TRES VECES consecutivas, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, así 
como en los Estrados de este Juzgado, a fin de que dentro del 
término de sesenta días contados a partir de la última 
publicación ordenada, se apersone a este Juzgado a producir 
su contestación, si para ello tuviere excepciones legales que 
hacer valer en contra de la misma.- Para lo anterior se expide 
el presente a los trece días del mes de diciembre de 2016.- 
DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3113.- Mayo 9, 10 y 11.-3v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. CARLOS EMILIO NÚÑEZ GUEVARA 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 
PRESENTE 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la 
ciudad de Altamira, Tamaulipas, ordeno radicar el Juicio 
Ordinario Civil Sobre Reglas de Convivencia promovido por 
SILVIA MARISELA TREJO MENDOZA en contra de CARLOS 
EMILIO NÚÑEZ GUEVARA, bajo el Expediente Número 
1110/2016 y emplazar por medio de edictos que deberán de 
publicarse, por TRES VECES consecutivas, en el Periódico 
Oficial del Estado, y en el periódico de mayor circulación, que 
se edite en este Segundo Distrito Judicial, así como en los 
Estrados del Juzgado, haciéndole saber que se le concede el 
termino de sesenta días para que ocurra al Juzgado a producir 
su contestación, si para ello tuviere excepciones legales que 
hacer valer, quedando para tal efecto las copias simples de 
traslado en la Secretaria del Juzgado, toda vez que la parte 
promovente manifestó ignorar el domicilio actual de la parte 
demandada, además no fue posible localizar el domicilio que 
habita.- Por otra parte se le dice al actor, que si el Juez por 
cualquier medio tuviere conocimiento del domicilio de esa 
persona, o pareciere que maliciosamente se dijo ignorarlo, el 
emplazamiento se tendrá como no hecho y, se mandara 
practicar en el domicilio ya conocido.- Para lo anterior se 
expide el presente a los (31) días de marzo del año dos mil 
diecisiete.- DOY FE.  

La C. Juez Tercero de Primera Instancia Familiar, LIC. 
DORA ALICIA HERNÁNDEZ FRANCISCO.- Rúbrica.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ 
VILLANUEVA.- Rúbrica. 

3114.- Mayo 9, 10 y 11.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

A LA C. OLGA CERDA VIUDA DE REGALADO.  
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha uno del mes de 
septiembre del año dos mil dieciséis, dictado dentro del 
Expediente Número 00254/2016, relativo al Juicio Ordinario 
Civil Declaratorio de Propiedad, promovido por la C. ROSA 
ELIA URBINA FLORES, en contra del C. VICENTE MIRELES 
REGALADO, quien a su vez promueve reconvención en contra 
de los C.C. ROSA ELIA URBINA FLORES, ASCENCIÓN 
URBINA FLORES, LIC. HORACIO HINOJOSA GONZÁLEZ, 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 18 CON EJERCICIO EN ESTA 
CIUDAD, LIC. RAÚL VALERA ELIZONDO, NOTARIO 
PUBLICO NÚMERO 147 Y OLGA CERDA VIUDA DE 
REGALADO, esta ultima de quien reclama siguientes 
prestaciones: a) La nulidad absoluta del cantata de Promesa 
de venta celebrado en fecha 12 de mayo de mil novecientos 
ochenta y seis, por OLGA CERDA VIUDA DE REGALADO 
como promitente vendedora, y ROSA ELIA URBINA FLORES, 
en representación de ASCENCIÓN URBINA FLORES, como 
promitente comprador, certificada bajo el número 2448, del 
libro del control de actas fuera de protocolo de la notaria 
demandada; y en virtud de que la parte actora en 
reconvención, manifiesta desconocer el domicilio de la referida 
demandada reconvenista, por auto de fecha seis de abril del 
año dos mil diecisiete, se ordenó emplazar a esta a Juicio por 
medio de edictos, motivo por el cual se le notifica y emplaza a 

Juicio a la demandada, OLGA CERDA VIUDA DE 
REGALADO, en los términos indicados, edictos que se 
publicaran por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado, en uno de los diarios de mayor circulación 
de esta ciudad y en los Estrados de este Juzgado, para que 
comparezca a producir su contestación dentro del término de 
sesenta días contados a partir de la última publicación de este 
edicto, haciendo igualmente de su conocimiento que las copias 
de traslado quedan a su disposición en la Secretaria de 
Acuerdos de este Tribunal, el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro, número 2265, con Código Postal 
88700, de la colonia Modulo 2000 de esta ciudad. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 10 de abril del año 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

3115.- Mayo 9, 10 y 11.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

AL C. CHRISTIAN NAZARETH GONZÁLEZ AGUILAR, 
ALBACEA DE LA SUCESIÓN A BIENES DE MARTHA 
MAGDALENA AGUILAR MATA 

La Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, Jueza 
Cuarta de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha (20) veinte de 
diciembre de dos mil dieciséis, dictado en el Expediente 
436/2013, relativo al Juicio Sumario Hipotecario, promovido por 
el Licenciado Ramón Corona Meza, apoderado de BBVA 
BANCOMER, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, en contra de 
HÉCTOR AUGUSTO GONZÁLEZ BLIZZARD Y OTRA, 
procede a llevar a cabo el emplazamiento a la parte 
demandada CHRISTIAN NAZARETH GONZÁLEZ AGUILAR, 
albacea de la Sucesión a bienes de MARTHA MAGDALENA 
AGUILAR MATA, de acuerdo al auto de fecha (03) tres de 
mayo de dos mil trece:  

En Altamira, Tamaulipas, tres (03) días del mes de mayo 
del año dos mil trece.- Téngase por presentado al Licenciado 
Ramón Corona Meza, en su carácter de apoderado de BBVA 
BANCOMER, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, con su escrito de 
cuenta, documentos y copias simples que acompaña, 
demandando Juicio Sumario Hipotecario a los C.C. HÉCTOR 
AUGUSTO GONZÁLEZ BLIZZARD Y MARTHA MAGDALENA 
AGUILAR MATA, con domicilio en calle Nuevo León número 
602-3 Oriente, entre Servando Canales y Baja California, 
colonia Hidalgo Oriente, C.P. 89570, en ciudad Madero, 
Tamaulipas, de quienes reclama los conceptos señalados en 
su libelo de mérito.- Fundándose para ello en los hechos que 
expresa. Se admite la promoción en cuanto a derecho 
procede.- Fórmese expediente y regístrese en el Libro de 
Gobierno respectivo.- Tomando en cuenta que el 
compareciente funda su acción en escritura pública 
debidamente registrada la cual contiene un crédito garantizado, 
con este auto y efectos de mandamiento en forma, con apoyo 
en los artículos 530, 532 fracción I, 533 al 534, 536 y demás 
relativos del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, 
procédase a la expedición de la cedula hipotecaria respectiva, 
para su entrega a las partes, para la debida inscripción en el 
Registro Público de la Propiedad del Estado, para su 
publicación en un periódico local en este Distrito Judicial, 
haciéndosele saber que a partir de la fecha en que se entregue 
al deudor la cedula hipotecaria queda la finca en depósito 
judicial, junto con todos sus frutos y todos los objetos que con 
arreglo a la escritura y conforma Código Civil deben 
considerarse como inmovilizados y formando parte de la ri.ma 
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finca de la cual se formara el inventario para agregarlo a los 
autos, así lo pide el acreedor.- Requiérase a la parte 
demandada, para que dentro del término de tres días, 
manifieste Si acepta ser depositario de la finca hipotecada y de 
sus frutos, apercibiéndosele que de no hacerlo, se hará el 
nombramiento y designación de depositario por la parte actora. 
Procédase al avalúo de la finca hipotecada y conmínese a las 
partes para que designen peritos valuadores.- Se previene a la 
parte demandada, para que al momento de contestar la 
demanda: señale domicilio dentro de este distrito judicial para 
oír y recibir notificaciones, constante de nombre oficial de la 
calle, las calles entre las que se ubica el domicilio, la 
numeración oficial que le corresponde, la zona, colonia o 
fraccionamiento, así como el Código Postal, de conformidad 
con las asignaciones del Servicio postal mexicano; 
apercibiéndosele que ya sea que incumpla, que el domicilio no 
exista o este desocupado, las subsecuentes notificaciones aún 
las de carácter personal, se le harán por medio de cedula que 
se fije en los Estrados de este Juzgado, y en caso de negativa 
para recibir las notificaciones (considerándose como negativa, 
que el domicilio señalado se encuentre cerrado, y así lo haga 
constar el actuario o a quien se hubiese instruido para realizar 
la notificación, cuando menos en dos ocasiones en que se 
presente al domicilio señalado), se dejara o fijara la cedula 
respectiva, en el propio domicilio.- El anterior apercibimiento 
aplicara para cualquiera de las partes que intervienen en el 
procedimiento que nos ocupa (artículo 66 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tamaulipas).- De la 
misma manera, se previene a la parte demandada: para que al 
momento de producir su contestación, designen representante 
común de su intención, apercibidos que de no hacerlo dentro 
del término concedido este Juzgado, lo hará en su rebeldía 
(artículo 8 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado).- Con las copias simples exhibidas debidamente 
requisitadas, emplácese y córrase traslado a la parte 
demandada haciéndoles saber que se le concede el termino de 
(10) diez días, para que produzca contestación a la demanda 
instaurada en su contra, si tuviere excepciones legales que 
hacer valer.- Se le hace saber al actuario adscrito a la central 
de actuarios de este Distrito Judicial, que si la parte 
demandada no fuere encontrada en su domicilio, le deberá 
dejar citatorio para hora fija, dentro de las horas hábiles del día 
siguiente, y en caso de que no espere, se le hará notificación 
por cedula.- La cedula en estos casos se entregara a los 
parientes o domésticos del interesado, o a cualquier otra 
persona adulta que viva en la casa, después de que el 
notificador se haya cerciorado de que ahí tiene su domicilio la 
persona que debe ser citada, de todo lo cual asentara razón en 
la diligencia.- Por autorizado para que oiga y reciba 
notificaciones y tenga acceso al expediente a los que refiere, 
así como su domicilio convencional, el que precisa.- 
Notifíquese personalmente a la parte demandada.- Así y con 
fundamento en los artículos 2, 4, 8, 21, 22, 30, 41 fracción II, 
44, 52, 53, 60, 63, 66, 68, 92, 94, 98, 108, 172, 173, 185, 247, 
248, 252, 255, 470 fracción IX, 530, 531, 532, 534, 537 y 
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de Tamaulipas, lo acordó y firma el Licenciado 
Francisco Cruz Pierrez, Secretario de Acuerdos del Juzgado 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del estado, encargado del despacho por 
ministerio de ley, quien actúa con las C. Rosa Margarita Villar 
Saldivar y Licenciada Zulma Yaritza Salas Rubio, Testigos de 
Asistencia que autorizan.- Damos Fe.- Expediente Número 
00436/2013.- Enseguida se hace la publicación de ley.- 
Conste.- Al Calce Firmas Ilegibles.- Rubrica. 

En Altamira, Tamaulipas, a (18) dieciocho de junio de dos 
mil quince.- Por presentado al Licenciado Ramón Corona 
Meza, parte actora dentro del juicio en que se actúa y vista el 
contexto de su petición, se le tiene por hechas las 
manifestaciones, se ordena emplazar a la parte demandada la 
C. MARTHA MAGDALENA AGUILAR MATA por conducto del 
albacea de la sucesión el C. CHRISTIAN NAZARETH 

GONZÁLEZ AGUILAR, en el domicilio ubicado en calle Nuevo 
León número 602-3, entre las calles Servando Canales y Baja 
California, de la colonia Hidalgo Oriente, Código Postal 89570, 
de ciudad Madero, Tamaulipas.- Notifíquese.- así y con 
fundamento en los artículos 1, 4, 63, 66, 108 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tamaulipas, Ho 
acordó y firma la Licenciada María de Lourdes Domínguez 
Gómez, Juez Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, quien actúa con el 
Licenciado Francisco Cruz Pierrez, Secretario de Acuerdos que 
autoriza y da fe.- Expediente 00436/2013.- Enseguida se hace 
la publicación de ley.- Conste.- Al Calce Firmas Ilegibles. 
Rubrica. 

En Altamira, Tamaulipas, a veinte días del mes de 
diciembre del año dos mil dieciséis.- Por presentado al 
Licenciado Ramón Corona Meza, actor dentro del Juicio en 
que se actúa y vista el contexto de su escrito de cuenta, como 
lo solicita se le tienen por hechas las manifestaciones a las que 
se contrae, y en virtud de que obra en autos que no fue 
ubicado el domicilio de CHRISTIAN NAZARETH GONZÁLEZ 
AGUILAR, albacea de la Sucesión a bienes de MARTHA 
MAGDALENA AGUILAR MATA, se ordena emplazarle por 
edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado, en 
un diario de los de mayor circulación en este Distrito Judicial, 
por (3) TRES VECES consecutivas y se fijaran además en los 
estrados de este Juzgado, comunicándose a la parte 
demandada que deberá presentar su contestación de 
demanda, dentro del término de (60) sesenta días, a partir de 
la fecha de la última publicación.- Apercibiéndose al actor que 
si este Juzgado por cualquier motivo tuviera el conocimiento, 
de que se encuentra enterado del domicilio de la parte 
demandada, o pareciere que maliciosamente se dijo ignorarlo, 
el emplazamiento se tendrá como no hecho y se mandara 
practicar en el domicilio ya conocido. Notifíquese.- Así y con 
fundamento en los artículos 1, 2, 4, 63, 67 fracción VI, 108 y 
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, lo acordó y firma la Licenciada María de Lourdes 
Domínguez Gómez, Jueza Cuarta de Primera Instancia del 
Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, quien 
actúa con el Licenciado Francisco Cruz Pierrez, Secretario de 
Acuerdos que autoriza.- Doy Fe.- Expediente 00436/2013.- 
Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste.- Al Calce 
Firmas Ilegibles. Rubrica. 

Por lo anterior se emplaza a la parte demandada 
CHRISTIAN NAZARETH GONZÁLEZ AGUILAR, albacea de la 
sucesión a bienes de MARTHA MAGDALENA AGUILAR 
MATA, mediante edictos que se publicaran en el Periódico 
Oficial Del Estado, en un diario de los de mayor circulación en 
este Distrito Judicial, por (3) TRES VECES consecutivas y se 
fijaran además en los Estrados de este Juzgado, 
comunicándose a la parte demandada que deberá presentar su 
contestación de demanda, dentro del término de (60) sesenta 
días, a partir de la fecha de la última publicación, 
apercibiéndose al actor que si este Juzgado por cualquier 
motivo tuviera el conocimiento, de que se encuentra enterado 
del domicilio de la parte demandada, o pareciere que 
maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento se tendrá 
como no hecho y se mandara practicar en el domicilio ya 
conocido, quedando a su disposición las copias del traslado en 
la Secretaria del Juzgado.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., a 22 de marzo de 2017.- La C. Jueza 
Cuarta de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA DE LOURDES 
DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- La C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

3116.- Mayo 9, 10 y 11.-3v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. PORFIRIO CASTILLO RIVERA. 
DOMICILIO IGNORADO. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha trece de enero del año 
dos mil diecisiete, ordenó la radicación del Expediente Número 
00028/2017, relativo al Juicio de Divorcio Unilateral promovido 
por CANDELARIA BARBOSA BECERRA, en contra de Usted, 
de quien reclama las siguientes prestaciones: 

 A.- La Disolución del vínculo matrimonial que me une con 
el C. PORFIRIO CASTILLO RIVERA, de acuerdo al artículo 
248 del Código Civil vigente en el Estado, por se voluntad de la 
suscrita, no querer continuar unida en matrimonio. 

B.- La declaración de la disolución de la sociedad 
conyugal, contraída al celebrar el Matrimonio Civil.  

Y por medio del presente edicto se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación de esta ciudad, así como en 
los estrados de este Tribunal, emplazándolo a Usted, a fin de 
que produzca su contestación, a la demanda instaurada en su 
contra dentro del plazo de sesenta días, contados a partir de la 
fecha de la última publicación del edicto, en la inteligencia de 
que las copias simples de la demanda y sus anexos 
debidamente requisitados se encuentran a su disposición en la 
secretaria de este Juzgado.- Así mismo se le requiere para que 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibido que en caso de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones y aún las de carácter personal se le harán por 
medio de cédula que se fijara en los Estrados del Juzgado.- 
Para este fin se expide el presente edicto en la ciudad de 
Altamira, Tamaulipas a los diecinueve días del mes de abril del 
aria dos mil diecisiete.- DOY FE. 

La Juzgado de Primera Instancia Mixto del Decimo Distrito 
Judicial del Estado, LIC. ANTONIA PÉREZ ANDA.- Rúbrica.- 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

3117.- Mayo 9, 10 y 11.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 

Padilla, Tam. 

MANUEL GONZÁLEZ GUERRERO  
DOMICILIO IGNORADO 

Dentro de los autos que integran el Expediente Familiar 
Número 107/2015, relativo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio 
Necesario, promovido por JULIANA EDITH SÁNCHEZ LÓPEZ 
en contra de Usted, demandado, a).- La Disolución del Vínculo 
Matrimonial que me une con la señora Manuel González 
Guerrero, por causas que más adelante señalo, b).- La 
disolución de la Sociedad Conyugal.- Me hago de su 
conocimiento que con fecha 18 de septiembre de 2015 el Juez 
de ml adscripción dicto un auto por el cual tuvo por radicado el 
mismo, y al ignorarse su domicilio por el cual se le pudiera 
emplazar a Juicio, en fecha 23 de marzo del presente año se 
ordenó realizarlo por medio de edictos que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación, por 
TRES (03) VECES consecutivas, fijándose además el presente 
en la puerta de este Juzgado; por lo cual, se le hace de su 
conocimiento que cuenta con el termino de sesenta (60) días 
para que de contestación a la demanda contados a partir de la 
última publicación, quedando a su disposición la copias de 
traslado de la demanda y anexos ante esta Secretaria de 
Acuerdos. 

Padilla, Tamaulipas, 5 de abril de 2017.- El C. Secretario 
de Acuerdos de lo Civil-Familiar del Juzgado de Primera 

Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del Estado, LIC. 
VÍCTOR HUGO BONILLA REQUENA.- Rúbrica. 

3118.- Mayo 9, 10 y 11.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. MARÍA DEL CARMEN CORRAL GONZÁLEZ  
DOMICILIO IGNORADO. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, habilitada en funciones de materia Civil, de 
conformidad con el acuerdo plenario N° 23, de fecha veinte de 
octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado, por auto de fecha nueve de agosto 
del año dos mil dieciséis, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00434/2016 relativo al Juicio Sumario Civil, promovido 
por el MARIO CESAR ELIZONDO OCAMPO, en contra de la 
C. MARÍA DEL CARMEN CORRAL GONZÁLEZ, de quien 
reclama las siguientes prestaciones, mediante los siguientes: 

AUTO DE RADICACIÓN. 

Ciudad Altamira, Tamaulipas, a los nueve días del mes de 
agosto del año dos mil dieciséis.- Téngase por presente al C. 
MARIO CESAR ELIZONDO OCAMPO, con su ocurso que 
antecede, dando cumplimiento a la prevención decretada en 
autos, anexos consistente en Primer Testimonio de la Escritura 
Publica Número 17406, Volumen 416 pasada ante la Fe del 
Licenciado Oscar José Casanova Sánchez, Notario Público 
Número 8; Primer Testimonio de la Escritura Pública Número 
19892, Volumen 472 pasada ante la Fe del Licenciado Oscar 
José Casanova Sánchez, Notario Público Número 8; 
Testimonio de la Escritura Publica Número 12694, Volumen 
294 pasada ante la Fe del Licenciado Oscar José Casanova 
Sánchez, Notario Público Número 8; Certificado de la Finca 
3936 de González, Tamaulipas; Certificado de la Finca 3861 
de González, Tamaulipas; Certificado de la Finca 3935 de 
González, Tamaulipas; Certificado de la Finca 3852 de 
González, Tamaulipas; Certificado de la Finca 4465 de 
González, Tamaulipas; Certificado de la Finca 4313 de 
González, Tamaulipas; Croquis realizado por el Ingeniero 
Sergio Reyes Pozos; Poder General de fecha diecisiete de 
mayo del dos mil dos, otorgado al Sr. Evaristo Rojo Terrazas; 
Copia simple del Recibo de impuesto Predial, de fecha doce de 
julio del dos mil dieciséis; Copia simple del Manifiesto de 
Propiedad Rustica Clave Catastral 12-29-0181; Escritura 
Número 4503, Volumen Octagesimo Cuarto, pasada ante la Fe 
del Licenciado Jorge Horacio Edgar Jonez, Notario Público 
Número 287; Escritura Número 721, Volumen Sexto, pasada 
ante la Fe del Licenciado Jorge Horacio Edgar Jonez, Notario 
Público Número 287; Escritura Número 4504, Volumen 
Octagesimo Quinto, pasada ante la Fe del Licenciado Jorge 
Horacio Edgar Jonez, Notario Público Número 287; Escritura 
Número 717, Volumen Séptimo, pasada ante la Fe del 
Licenciado Jorge Horacio Edgar Jonez, Notario Público 
Número 287; Escritura Número 722, Volumen Séptimo, pasada 
ante la Fe del Licenciado Jorge Horacio Edgar Jonez, Notario 
Público Número 287; Escritura Número 722, Volumen Séptimo, 
pasada ante la Fe del Licenciado Jorge Horacio Edgar Jonez, 
Notario Público Número 287; Escritura Número 4500, Volumen 
Octagesimo Primero, pasada ante la Fe del Licenciado Jorge 
Horacio Edgar Jonez, Notario Público Número 287; Escritura 
Número 4502, Volumen Octagesimo Tercero, pasada ante la 
Fe del Licenciado Jorge Horacio Edgar Jonez, Notario Público 
Número 287; Escritura Número 723, Volumen Octavo, pasada 
ante la Fe del Licenciado Jorge Horacio Edgar Jonez, Notario 
Público Número 287; Escritura Número 4501, Volumen 
Octagesimo Segundo, pasada ante la Fe del Licenciado Jorge. 
Horacio Edgar Jonez, Notario Público Número 287; Escritura 
Número 727, Volumen Séptimo, pasada ante la Fe del 
Licenciado Jorge Horacio Edgar Jonez, Notario Público 
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Número 287; Contrato de Arrendamiento de fecha veintiuno de 
octubre del dos mil quince; Contrato de Renta con Opción de 
Compra de fecha quince de mayo del dos mil diez y traslados 
que se acompañan; mediante el cual se le tiene promoviendo 
Juicio Ordinario Civil en contra de los C. GUADALUPE 
ALCOCER GARZA, con domicilio en calle José Escandón, 
número 13, entre Avenida Praxedis Balboa y Callejón Carlos 
Villarreal, colonia Centro, En Reynosa, Tamaulipas; C. 
VICENTE LEAL BUSTO, con domicilio en calle Loma Alta, 
número 206, entre calle Félix de Jesús Rougier y Lomas de 
Rosales, Código Postal 89100, Colonia Lomas de Rosales, 
Tampico, Tamaulipas; C. SERVANDO DE LARA ESCALERA Y 
CECILIA MARRUFO DE DE LARA, con domicilio en Avenida 
Lázaro Cárdenas, número 205, colonia Industrial, en Torreón, 
Coahuila; LUIS ALONSO RODRÍGUEZ PLIEGO, con domicilio 
en calle Altamira, número 602, entre calle Isauro Alfaro y 
Aquiles Serdán, Código Postal 89000, de la Zona Centro, 
Tampico, Tamaulipas; GUADALUPE HIGUERA ROMO, con 
domicilio en Kilómetro 62.5 de la Carretera Tampico-Mante, 
González, Tamaulipas; C.C. JESÚS AGUILAR LOERA Y 
SOCORRO CONTRERAS DE AGUILAR, con domicilio en calle 
Balderas, número 105, entre Avenida Miguel Hidalgo y calle 
Central, Código Postal 89176, Colonia Rosario, Tampico, 
Tamaulipas; C. GABRIELA ALEJANDRA GONZÁLEZ DE DE 
LEÓN CORRAL, con domicilio en calle Palmar, número 600, 
Entre Félix de Jesús Rougier, Código Postal 89100, colonia 
Lomas de Rosales, Tampico, Tamaulipas; C. PATRICIA 
GONZÁLEZ DE LEÓN CORRAL, con domicilio en Cerrada del 
Palmar, Número 600, entre calle Félix de Jesús Rougier, 
Código Postal 89100, Colonia Lomas de Rosales, Tampico, 
Tamaulipas; C. MARÍA DEL CARMEN GONZÁLEZ DE LEÓN 
CORRAL, con domicilio en Cerrada del Palmar, número 600, 
entre calle Félix de Jesús Rougier, Código Postal 89100, 
colonia Lomas de Rosales, Tampico, Tamaulipas; C. MARÍA 
DEL CARMEN CORRAL GONZÁLEZ, con domicilio en 
Cerrada del Palmar, número 600, entre calle Félix de Jesús 
Rougier, Código Postal 89100, colonia Lomas de Rosales, 
Tampico, Tamaulipas y C. EVARISTO ROJO TERRAZAS, con 
domicilio en Avenida Hidalgo, número 4410, entre calles Río 
Sabinas y Río Mante, Código Postal 89210, Colonia Sierra 
Morena, Tampico, Tamaulipas, a quienes le reclama las 
prestaciones que precisa en el cuerpo de su promoción.- 
Fundándose para ello en los hechos y consideraciones legales 
que invoca.- Radíquese, regístrese con el Número 
00434/2016.- Emplácese a Juicio a los demandados en el 
domicilio señalado, corriéndoles traslado con las copias de la 
demanda haciéndoles saber que se les concede el termino de 
diez días para que comparezcan ante este Juzgado a dar 
contestación a la demanda, si para ello tiene excepciones 
legales que hacer valer.- Tomando en consideración que el 
domicilio de los demandados se encuentra fuera de la 
jurisdicción de este Juzgado, gírese atento exhorto a los 
Jueces de Primera Instancia de lo Civil con competencia en 
Reynosa y González Tamaulipas y Torreón Coahuila, con los 
insertos necesarios, a fin de que en auxilio de las labores de 
este Juzgados sirva diligenciar en sus términos el presente 
proveído, haciéndole saber al demandado que se le concede 
un día más por cada ochenta kilómetros o fracción que exceda 
de la décima parte, lo anterior en términos del artículo 60 del 
Código de Comercio; Se previene al demandado para que ante 
este Tribunal señale domicilio en el Segundo Distrito Judicial 
que corresponde a las Ciudades de Tampico, Madero y 
Altamira, Tamaulipas para oír y recibir notificaciones, 
apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, 
aún las de carácter personal se le harán por cédula que se fije 
en los estrados de este Juzgado otorgándosele al Tribunal 
exhortado plenitud de jurisdicción y que para disponer que para 
el cumplimiento de lo ordenado, se practiquen cuantas 
diligencias sean necesarias, y se devuelva al exhortante, una 
vez cumplimentado por conducto del interesado, a quien 
deberá hacerse entrega del exhortó diligenciado, así mismo, se 
le faculta al exhortado para que en caso de que el exhorto 

haya sido remitido a un órgano diferente al que deba prestar el 
auxilio, el que lo reciba lo envié directamente al que 
corresponda, si es que le consta cual sea la jurisdicción 
competente, debiendo de dar cuenta de dicha circunstancia por 
oficio al exhortante.- Téngase como su Asesor Legal a los 
Licenciados Juan Jorge Olvera Reyes y Juana Jazbereny Cruz 
Soto, y para que tengan acceso al expediente a los 
profesionistas que menciona en el punto petitorio Séptimo de 
su escrito inicial de demanda, y como su domicilio para oír y 
recibir notificaciones el ubicado en calle Colon, entre Álvaro 
Obregón y Altamira, número 215-B Norte, Despacho 2, Edificio 
Rosa de la Zona Centro, Tampico, Tamaulipas. 

Se hace del conocimiento de las partes, que en atención a 
la reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado, Decreto 
N°LXI-909, de fecha veinticinco de septiembre de los mil trece, 
respecto a la fracción II, del artículo 4°, 128 Bis y 252 fracción 
IV, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
el Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas ha 
implementado en este Segundo Distrito Judicial, como una 
solución de conflictos La Mediación, contando con la Unidad 
Regional de Mediación del Supremo Tribunal de Justicia, 
ubicado en la planta alta de este mismo edificio, donde se les 
atenderá en forma gratuita, si así conviene a sus intereses con 
el fin de regular la mediación y conciliación entre las partes en 
conflicto como un procedimiento alternativo para solucionar 
conflictos interpersonales de manera pronta haciéndole saber 
que este procedimiento alternativo no lo exime de dar 
contestación a la demanda y demás obligaciones procesales 
derivadas del juicio, hasta en tanto no se declare judicialmente 
la suspensión del procedimiento.- Lo anterior con fundamento 
en los artículos.- Así y con fundamento en lo establecido por 
los artículos 4°, 22, 23, 52, 66, 67, 68 Bis, 98, 192, 195, 462, 
463, 464, 465, 466, 467 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor para el Estado.- Notifíquese Personalmente a la Parte 
Demandada.- Lo acordó y firma la Licenciada María Inés 
Castillo Torres, Juez Sexto de Primera Instancia Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, quien actúa con el 
Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de 
Acuerdos que autoriza y da fe de lo actuado.- DOY FE.- 
Secretario de Acuerdos.- Lic. Mario Enrique Cedillo Charles.- 
Juez Sexto Civil de Primera Instancia del Segundo Distrito 
Judicial.- Lic. María Inés Castillo Torres.- Enseguida se publicó 
en lista.- Conste.  

AUTO INSERTO 

ACUERDO 

Altamira, Tamaulipas, a los treinta y uno días del mes de 
marzo del año dos mil diecisiete.- Vista la razón de cuenta, 
téngase por presente al Licenciado Jorge Alberto López Tovar, 
compareciendo dentro de los autos que integran el Expediente 
Número 00434/2016, hacienda las manifestaciones a que se 
contrae en el mismo, por lo que analizado su contenido y así 
como el estado de autos, como lo solicita y tomando en 
consideración que de los informes rendidos por diversas 
autoridades se aprecia que no fue posible localizar a la parte 
demandada la C. MARÍA DEL CARMEN CORRAL 
GONZÁLEZ, y al ignorarse el domicilio actual de la 
demandado, ha lugar acordar de conformidad lo peticionado, 
se ordena emplazar a Juicio a la C. MARÍA DEL CARMEN 
CORRAL GONZÁLEZ, por medio de edictos que se publicaran 
en el Periódico Oficial del Estado y en un diario de los de 
mayor circulación, por TRES VECES consecutivas, y se fijaran 
además en los Estrados de este Juzgado, haciéndosele saber 
a dicha demandada que deberá presentar su contestación 
dentro del término de sesenta días, contados a partir de la 
fecha de la última publicación, haciéndole saber que las copias 
de la demanda se encuentran a su disposición en la secretaria 
de este Juzgado.- Así mismo prevéngasele de la obligación 
que tiene de designar domicilio en este Segundo Distrito 
Judicial, apercibiéndole que en caso de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones se le realizaran conforme a lo 
ordenado en el artículo 66 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor para el Estado.- En la inteligencia de que si se 
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llegare a proporcionar el domicilio actual de la demandada se 
dejara sin efectos el emplazamiento por edictos ordenado en el 
presente proveído, agréguese a sus antecedentes el escrito de 
cuenta para que surta los efectos legales a que haya lugar.- Lo 
anterior con fundamento en los artículos 2, 4, 23, 40, 63, 66, 67 
fracción VI y VII, 105, 108 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado.- Notifíquese.- Lo acordó y firma la 
Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, habilitada en funciones de materia Civil, de 
conformidad con el acuerdo plenario N° 23, de fecha veinte de 
octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado, quien actúa con el Licenciado 
Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de Acuerdos que 
autoriza y da fe de lo actuado.- Doy Fe.- Dos Firmas Ilegibles-.- 
Rubricas.- Doy Fe.- Secretario de Acuerdos.- Lic. Mario 
Enrique Cedillo Charles.- Jueza.- Lic. Teresa Olivia Blanco 
Alvizo.- Enseguida se publicó en lista.- Conste. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijara 
edemas en la puede del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguiré este en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula que se fijara en los Estrados de este Juzgado. 

Altamira, Tamaulipas, a 03 de abril de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO 
CHARLES.- Rúbrica. 

3119.- Mayo 9, 10 y 11.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. MARÍA EVA ÁLVAREZ CHÁVEZ 
por conducto del representante legal de la Sucesión 
Testamentaria o Intestamentaria. 
PRESENTE.- 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, hace saber 
que en el 00179/2017 radicado en el Juzgado a mi cargo, 
relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Simulación de Acto 
Jurídico, promovido por MARINA HERNÁNDEZ GARCÍA, en 
contra de MARÍA EVA ÁLVAREZ CHÁVEZ por conducto del 
representante legal de la Sucesión Testamentaria o 
Intestamentaria, Instituto Registral y Catastral de Tamaulipas, 
con Sede en Ciudad Tampico, Tamaulipas, y CARLOS 
ROGELIO RIVERA LEDEZMA, se dictó un acuerdo que a la 
letra dice:  

En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción a fin 
de que se acuerde lo que en derecho proceda.- Doy Fe.  

Altamira, Tamaulipas (24) veinticuatro días del mes de 
marzo del año dos mil diecisiete (2017).- A sus antecedentes el 
escrito de cuenta y dos traslados, se tiene por presentada a la 
C. MARIANA HERNÁNDEZ GARCÍA, con la personalidad que 
tiene acreditada, se le tiene dando cumplimiento a la 
prevención que se le hiciera en proveído de fecha quince de 
marzo del dos mil diecisiete, en los términos a que se contrae, 
se le dice que deberá exhibir los traslados íntegros, toda vez 
que el documento correspondiente al anexo 5 legajo de copias 
se encuentra incompleto en ambos traslados.- En tal virtud, se 
trae a la vista su promoción inicial de demanda; anexo 1.- 
certificado de gravamen y de registración; anexo 2.- copia 
certificada de la escritura número cuatro mil cuatrocientos 

cincuenta y dos, de fecha veintiséis de noviembre del dos mil 
nueve; anexo 3.- acta de defunción; anexo 4.- acta de 
nacimiento; anexo 5.- legajo copias certificadas del expediente 
414/2014 del índice del Juzgado Quinto Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en Altamira, Tamaulipas y un traslado.- 
Téngase por presentada a la ciudadana MARINA 
HERNÁNDEZ GARCÍA, promoviendo en Vía Juicio Ordinario 
Civil Sobre Simulación de Acto Jurídico, en contra de MARÍA 
EVA ÁLVAREZ CHÁVEZ, por conducto del representante legal 
de la Sucesión Testamentaria o Intestamentaria, manifestando 
que desconoce el domicilio de la misma; asimismo en contra 
del INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DE 
TAMAULIPAS, con sede en ciudad Tampico, Tamaulipas con 
domicilio en calle Agua Dulce, entre Ébano y Zacamixtle, 
número 601, colonia Petrolera, Código Postal 89110, en 
Tampico, Tamaulipas; y al C. CARLOS ROGELIO RIVERA 
LEDEZMA con domicilio ubicado en calle Privada Puerto 
Escondido, 101 Sur, Esquina Con Castor Gris, 
Fraccionamiento Estadio 33, Código Postal 89417, ciudad 
Madero, Tamaulipas a quien reclama los conceptos que 
menciona en los incisos a), b) y c) de su demanda.- 
Fundándose para ello en los hechos y consideraciones legales 
que estimaron aplicables al caso, se admite la promoción en 
cuanto ha lugar en derecho, désele entrada, fórmese 
expediente y regístrese en el Libro de Gobierno respectivo, 
bajo el Número 00179/2017 con las copias simples de la 
demanda y anexos debidamente selladas y rubricadas por la 
Secretaria del Juzgado, emplácese y córrase traslado a la 
parte demandada, haciéndole saber que se le concede el 
termino de diez días para que produzca su contestación si para 
ello tuviere excepciones legales que hacer valer, Asimismo se 
le previene a la parte demandada de la obligación que tiene de 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de este 
Segundo Distrito Judicial, que comprende Tampico, Madero y 
Altamira, Tamaulipas, con el apercibimiento que de no 
señalarlo las subsecuentes notificaciones aú las de carácter 
personal se realizaran por medio de cédula que se fije en los 
estrados de este juzgado, debiendo precisar el nombre de las 
calles en que se encuentra dicho domicilio, la mención del 
Código Postal conforme a la asignación del Servicio Postal 
Mexicano, atento a la reforma aprobada por el Honorable 
Congreso del Estado, mediante decreto LX-701, publicado en 
el Periódico Oficial el martes siete de junio del dos mil nueve, y 
circular expedida por el Presidente de este H. Supremo 
Tribunal , y acuerdo del quince de julio de dos mil nueve, que 
reformo el artículo 66 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado de Tamaulipas.- Por cuanto hace a la C. 
MARÍA EVA ÁLVAREZ CHÁVEZ, por conducto del 
representante legal de la Sucesión Testamentaria o 
Intestamentaria, toda vez que manifiesta que desconoce el 
domicilio de dicho demandado, por lo que al tenor de la 
fracción VI del artículo 67 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, Emplácese a la C. MARÍA EVA 
ÁLVAREZ CHÁVEZ, por conducto del representante legal de la 
Sucesión Testamentaria o Intestamentaria por medio de 
edictos que se publicaran en el Periódico Oficial del Estado y 
en un diario de los de mayor circulación, por TRES VECES 
consecutivas, además de fijarse en la puerta del Juzgado en el 
entendido de que deberán ser totalmente legibles apercibido 
de que en caso de no ser legibles se tendrá por no publicado. 
Por dicho edicto hágase saber al interesado que deberá 
presentar su contestación dentro del término de sesenta días a 
partir de la fecha de la última publicación.- Lo anterior se 
autoriza en la inteligencia de que si por cualquier medio se 
toma conocimiento del domicilio de dicho demandado, o 
apareciere que maliciosamente se dijo ignorarlo, el 
emplazamiento ordenado se tendrá como no hecho, y se 
mandara practicarlo en el domicilio que resulte conocido.- 
Expídanse a la parte actora los edictos ordenados para su 
publicación, debiendo a la brevedad exhibir las ediciones que 
amparen su cumplimiento.- Debiéndose insertar este proveído 
al de radicación.- Se tiene como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el ubicado en la calle Colon, número 215-B, 
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Despacho 2, Edificio Rosa, entre Álvaro Obregón y Altamira, 
Zona Centro, Código Postal 89000, Ciudad Tampico, 
Tamaulipas, y por autorizados en términos del artículo 68 Bis 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado a 
los C.C. Lics. Juan Jorge Olvera Reyes, Juana Jazbereny Cruz 
Soto y Jorge Alberto López Tovar, quienes en su caso, 
deberán designar representante común así como únicamente 
se autorizan para tener acceso al expediente a los demás 
mencionados.- Asimismo, se le tiene por autorizada para que 
tenga acceso a los medios electrónicos en Internet, en cuanto 
a las promociones digitalizadas y acuerdos que no sean de 
notificación personal.- Como lo solicita, y con fundamento en el 
artículo 251 Fracción ll del Código Adjetivo Civil, gírese atento 
oficio al C. Director del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio en Tampico, Tamaulipas para que haga la 
inscripción de que la Finca 13683 del municipio de ciudad 
Madero, Tamaulipas a nombre de MARÍA EVA ÁLVAREZ 
CHÁVEZ, se encuentra sujeto a litigio, para que se conozca 
esta circunstancia y perjudique a cualquier tercero adquiriente.- 
Se hace del conocimiento de las partes, que el Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas, motivado por el 
interés de las personas que tienen algún litigio, para que 
cuenten con la opción de resolver en forma alternativa su 
conflicto, ha implementado en este segundo Distrito Judicial, 
como una forma de solución de conflictos La Mediación; 
creando al efecto el Centro de Mecanismos Alternativos para la 
Solución de Controversias en el Segundo Distrito Judicial del 
Estado, ubicado en la planta alta de este mismo edificio, donde 
se les atenderá en forma gratuita, si así conviene a sus 
intereses.- Notifíquese Personalmente.- Así y con apoyo en lo 
dispuesto por los artículos 4°, 30, 52, 462, 463, 466, 467, 468, 
y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor.- Así lo provee y firma el Licenciado Raúl Julián Orocio 
Castro, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con el 
Licenciado Verónica Macías Ramírez, Secretario de Acuerdos 
que autoriza y da fe de lo actuado.- Firma Rubrica Ilegible.- 
Conste.- Licenciado Raúl Julián Orocio Castro.- Juez Tercero 
de lo Civil.- Firma Rubrica Ilegible.- Conste.- Licenciado 
Verónica Macías Ramírez.- Secretario de Acuerdos.- 
Enseguida se hace la publicación se ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el despacho del Juzgado 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a 04 de abril de 2017.- DOY FE. 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. VERÓNICA MACÍAS RAMÍREZ.- Rúbrica. 

3120.- Mayo 9, 10 y 11.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. OSCAR ESQUIVEL VIQUE 
DOMICILIO: DESCONOCIDO. 
PRESENTE 

El C. Licenciado Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veintiocho de noviembre 
de dos mil dieciséis, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01528/2016, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre 
Divorcio Necesario, promovido por MARISA CRUZ SÁNCHEZ 
en contra de OSCAR ESQUIVEL VIQUE, a quien se le 
reclaman los siguientes conceptos:- A).- La disolución del 
vínculo matrimonial. 

Ordenándose emplazar a OSCAR ESQUIVEL VIQUE, por 
medio de edictos, que deberán de publicarse por TRES 
VECES consecutivas, tanto en el Periódico Oficial del Estado y 
en el periódico de mayor circulación matutino de la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, así como en los Estrados de este 

Juzgado, a fin de que dentro del término de sesenta días 
contados a partir de la última publicación ordenada, se 
apersone a este Juzgado a producir su contestación, si para 
ello tuviere excepciones legales que hacer valer en contra de la 
misma.- Quedando a su disposición las copias de traslado de 
la demanda para que pueda tomarlas.- Para lo anterior se 
expide el presente a los 19 días del mes de abril de 2017.- 
DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3121.- Mayo 9, 10 y 11.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. BELINDA TREJO ACOSTA 
DOMICILIO IGNORADO  

El C. Juez Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 06 
seis de abril del año 2016, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00457/2016, relativo al Juicio de Divorcio Necesario 
Incausado promovido por ANDRÉS LEONARDO CASAS 
GÓMEZ, en contra de usted.- Así mismo por auto de fecha 30 
treinta de marzo del año en curso, ordenó emplazarlo a Usted 
por medio de edictos y de quien se reclama las siguientes 
prestaciones: a).- La disolución del vínculo matrimonial que me 
une con la ahora demandada BELINDA TREJO ACOSTA, con 
todas las consecuencias inherentes a esa determinación, con 
base en lo dispuesto en el artículo 248 y 249 del Código Civil 
vigente en nuestro Estado, b).- El pago de los gastos y costas 
que se generen con motivo de la tramitación del presente 
Juicio; fundándome desde luego en las disposiciones legales 
que más delante enunciare. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, y en diario de 
los de mayor circulación en esta ciudad, así mismo se fijara 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en 
su rebeldía, haciéndosele las posteriores notificaciones por 
cedula.  

Altamira, Tam., a 04 de abril de 2017.- La C. Juez, LIC. 
ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- 
Rúbrica. 

3122.- Mayo 9, 10 y 11.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha diecisiete de febrero de dos mil 
diecisiete, el Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, en 
su carácter de Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00227/2017; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario denunciado por MA. DEL CARMEN 
GÓMEZ RODRÍGUEZ, a bienes de CATALINA RODRÍGUEZ 
GARCIA, y la publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de diarios de 
mayor circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación.- Se designó al 
denunciante como interventor de la presente sucesión. 
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ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Reynosa, Tamps., a 11 de abril del 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

3176.- Mayo 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha treinta de enero del dos mil diecisiete, se 
radico en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 00132/2017, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de la señora MA. LUISA 
RODRÍGUEZ ORTEGA, denunciado por la C. BERNARDINA 
RODRÍGUEZ ORTEGA; ordenando el C. Juez de los autos, 
Lic. Carlos Alejandro Corona Gracia, la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de mayor circulación en esta ciudad, 
mediante el cual se convoque a personas que se consideren 
con derecho a la herencia y acreedores, para que dentro de 
termino de quince días después de hecha la última publicación 
acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 31 de enero de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3177.- Mayo 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. JUANA MUÑIZ HERNÁNDEZ. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
veintidós de diciembre del año dos mil dieciséis, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00250/2016, relativo al 
Juicio de Perdida de la Patria Potestad, promovido por LIC. 
IZIAR DE COSS CÁRDENAS, en contra de usted, de quien 
reclama las siguientes prestaciones  

a).- La pérdida de la Patria Potestad que la demandada 
ejerce sobre su hija de nombre JUANA MUÑIZ HERNÁNDEZ. 

b).- Como consecuencia de lo anterior y del hecho real y 
concreto de que la demandada ha venido incumpliendo de 
manera reiterada y continua con todas y cada una de las 
obligaciones a las que esto obligada para con la niña en 
mención, solicito que una vez decretada la perdida de la patria 
potestad quede la misma a favor de la Casa Hogar del Niño, 
dependiente del Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia de Tamaulipas. 

c).- De los C.C. SERGIO MUÑIZ MARTINEZ Y ANDREA 
HERNÁNDEZ HERRERA, comparezcan a deducir sus 
derechos sobre su nieta JUANA MUÑIZ HERNÁNDEZ, esto 
conforme a los dispositivos 381, 383 y 387 párrafo 2, 389 y 
demás relativos de nuestro Código Civil en vigor. 

Y por el presente que se publicará por UN SOLO EDICTO 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, así mismo se fijara además .en la 
puerta del local del Juzgado, haciéndole saber que deberá 
presentar su contestación dentro del plazo de quince días, 
contados a partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
en la inteligencia de que las copias simples de la demanda y 
sus anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretaria de este Juzgado, y que de no 
comparecer a Juicio se seguirá este en su rebeldía, 
haciéndosele las ulteriores notificaciones por cedula. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tam., a los 11 de enero de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL 
DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

3178.- Mayo 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. LETICIA SEGURA VARGAS  
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada María Del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 13 de octubre 
del 2015, ordenó la radicación del Expediente Número 
01096/2015, relativo al Juicio de Perdida de Patria Potestad 
para Menores Acogidos por Instituciones de Asistencia Social, 
promovido por CASA HOGAR DEL NINO DEL DIF 
TAMAULIPAS, en contra de usted, de quien reclama las 
siguientes prestaciones. 

A).- La pérdida de la patria potestad de la demandada 
sobre el niño A.G.S.V. al incumplir con las obligaciones que 
trae implícitas el ejercicio de la patria potestad. 

B). ..."una vez decretada la perdida de la patria potestad 
quede a favor de la Casa Hogar del Niño, dependiente del 
Sistema Dif Integral de la Familia de Tamaulipas".  

Y por el presente que se publicará por medio de UN SOLO 
EDICTO que se publicara en el Periódico Oficial del Estado, en 
uno de los de mayor circulación en la ciudad, además de fijarse 
en la puerta de este Juzgado, para que conteste en el término 
de 15 días a partir de la publicación. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

13/01/2017 03:47:47 p.m.- La C. Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. MARÍA DEL ROSARIO JUDITH CORTES 
MONTAÑO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

3179.- Mayo 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 17 de 
abril del presente año, ordenó la radicación del Expediente 
Número 0457/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de SIXTO OLIVO MORALES, denunciado por SIXTO 
OLIVO CARDONA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 17 de abril de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA SÁNCHEZ 
BÁEZ.- Rúbrica. 

3180.- Mayo 11.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo cuarto Distrito Judicial. 

Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 21 de abril de 2017. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Juan Fidencio Rodríguez Salinas, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el auto de 
fecha veintiuno de abril del año dos mil diecisiete, ordeno la 
radicación del Expediente Número 00172/2017, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario, a bienes de AMBERTO 
RAMÍREZ GARZA Y JUANA HERNÁNDEZ ZAMARRÓN 
quienes tuvieron su último domicilio ubicado en calle Victoria 
entre 17 y 18 sin número Código Postal 87500, colonia Los 
Pinos de esta ciudad. 

Y por el presente que se publicara por UNA SOLA 
OCASIÓN en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a los 
interesados en la herencia y creedores, a fin de que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Familiar. LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

3181.- Mayo 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha diez de abril de dos mil diecisiete 
(2017), ordenó la radicación del Expediente Número 
00474/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ADÁN MARTÍNEZ MUÑOZ, denunciado por 
JEMIMA MARTÍNEZ MUÑOZ.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
Doscientos Tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 10 de abril de 2017.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

3182.- Mayo 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha tres de noviembre de dos mil quince 
(2015), ordenó la radicación del Expediente Número 
01222/2015, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ELÍAS TORRES BARRÓN, denunciado por BENITA 
VEGA SEGURA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 

derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
Doscientos Tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 10 de noviembre de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

3183.- Mayo 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintitrés de marzo el año dos mil 
diecisiete, se ordenó la radicación del Expediente Número 
00355/2017, relativo Juicio Sucesorio Intestamentaria a bienes 
de JUAN HERNÁNDEZ MATA Y/O JUAN MATA, denunciado 
por el C. BRAULIO BAHENA MATA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 07 de abril de 2017.- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3184.- Mayo 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha veintidós de marzo de dos mil diecisiete, 
se radico en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 00440/2017, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de HILARIO GARCIA MARTÍNEZ, 
denunciado por la C. SAN JUANA OLVERA; ordenando el C. 
Juez de los autos, Lic. Carlos Alejandro Corona Gracia, la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ en el 
Periódico Oficial del Estado y en un periódico de mayor 
circulación en esta ciudad, mediante el cual se convoque a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores, para que dentro de termino de quince días 
después de hecha la última publicación acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos.- Es dado en la ciudad de H. 
Matamoros, Tamaulipas, a (07) de abril de dos mil diecisiete. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO 
PÉREZ MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3185.- Mayo 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha seis de abril de dos mil diecisiete, se 
radico en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 00552/2017, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ROBERTO RODRÍGUEZ 
CUELLAR, denunciado por la C. ORALIA DE LA CRUZ 
ZÚÑIGA; ordenando el C. Juez de los autos, Lic. Carlos 
Alejandro Corona Gracia, la publicación del presente edicto por 
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UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de mayor circulación en esta ciudad, mediante el cual 
se convoque a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores, para que dentro de termino de quince 
días después de hecha la última publicación acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos.- Es dada en la ciudad de H. 
Matamoros, Tamaulipas, a (07) siete de abril de dos mil 
diecisiete (2017). 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO 
PÉREZ MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3186.- Mayo 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, radicó por auto de fecha 18 de abril de 
2017, dictado dentro del Expediente 00618/2017, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MARÍA 
VÁZQUEZ BARRERA Y/O MARÍA DE LUZ VÁZQUEZ 
BARRERA denunciado por ROSENDO GARZA VÁZQUEZ Y 
ARTURO GARZA VÁZQUEZ, se ordenó dar publicidad a lo 
anterior, por medio de un edicto que se publicara por UNA 
SOLA VEZ, convocándose a los acreedores y a las personas 
que se consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días, contados a partir la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en uno de los periódicos locales de mayor circulación en 
esta ciudad.- DOY FE  

H. Matamoros, Tam., a 20 de abril de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

3187.- Mayo 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada María Del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha (03) tres 
días del mes de abril del año dos mil diecisiete (2017), ordenó 
la radicación del Expediente Número 00438/2017, relativo al 
Doble Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JESÚS 
LÓPEZ MERCADO Y EUSTOLIA WALLE BALBOA, 
denunciado por JESÚS LÓPEZ WALLE. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 03/04/2017 01:46:45 p.m.- La C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA DEL ROSARIO 
JUDITH CORTES MONTAÑO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- 
Rúbrica. 

3188.- Mayo 4.-1v. 

 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La LICENCIADA María Del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha diez de 
abril del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 454/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de EMELIA MÉNDEZ DOMÍNGUEZ, denunciado por 
DALIA JOSEFINA MÉNDEZ DOMÍNGUEZ . 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 19/04/2017 10:09:18 a.m.- La C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA DEL ROSARIO 
JUDITH CORTES MONTAÑO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- 
Rúbrica. 

3189.- Mayo 4.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha veinte de abril de dos mil diecisiete, se 
radico en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 610/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario, 
a bienes de MARIO OLIVO GUERRERO, denunciado por la C. 
MA. GENOVEVA CASTILLO RODRÍGUEZ; ordenando el C. 
Juez de los autos, Lic. Carlos Alejandro Corona Gracia, la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ en el 
Periódico Oficial del Estado y en un periódico de mayor 
circulación en esta ciudad, mediante el cual se convoque a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores, para que dentro de termino de quince días 
después de hecha la última publicación acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 24 de abril de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3190.- Mayo 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 10 de abril de 2017. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosio, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha diez de abril del dos mil 
diecisiete, ordenó la radicación del Expediente Número 
00537/2017; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ANICETO SEGURA PÉREZ, Y MADAY ZORRILLA 
SÁNCHEZ, denunciado por MA. DEL CARMEN, ANICETO, 
MARTHA LAURA Y SANDRA LUCIA de apellidos SEGURA 
ZORRILLA. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
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circulación en esta localidad, convocando a los que se 
consideren con derecho a la herencia, pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se designó a MA. DEL CARMEN 
SEGURA ZORRILLA, como interventor de la presente 
sucesión. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

3191.- Mayo 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha seis de abril del aria dos mil diecisiete, la 
Secretaria de Acuerdos encargada del despacho por Ministerio 
de Ley, ordenó la radicación del Expediente Número 
00521/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de FRANCISCO RODRÍGUEZ ISLAS, denunciado por 
MA. GUADALUPE RESÉNDEZ MARTÍNEZ, y la publicación de 
edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores, a fin de que se presenten 
en Juicio a deducirlo dentro del término de quince días 
contados a partir de la última publicación.- Se designó a MA. 
GUADALUPE RESÉNDEZ MARTÍNEZ, como interventor de la 
presente sucesión.- Lo anterior con fundamento en los 
artículos 762, 772, 788 y 789 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado. 

ATENTAMENTE 
“LEGALIDAD, IMPARCIALIDAD Y HONESTIDAD”. 

Cd. Reynosa, Tamps., a 19 de abril del 2017.- Las C.C. 
Testigos de Asistencia, LIC. MA. GUADALUPE RODRÍGUEZ 
GARCÍA.- Rúbrica.- LIC. NORMA GARCÍA APARICIO.- 
Rúbrica. 

3192.- Mayo 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 06 de abril de 2017. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosio, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha seis de abril del año en 
curso, ordenó la radicación del Expediente Número 0513/2017; 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ODILIA 
TIJERINA CANTÚ, denunciado por JAIME REYNOL CEDILLO 
IBARRA, JESSICA JANETH CEDILLO TIJERINA, JAIME 
ELIUD CEDILLO TIJERINA, REYNOLD CEDILLO TIJERINA. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta localidad, convocando a los que se 
consideren con derecho a la herencia, pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se designó al C. JAIME REYNOL 
CEDILLO IBARRA, como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

3193.- Mayo 11.-1v. 

 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 04 de abril de 2017. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosio, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha cuatro de abril del año 
dos mil diecisiete, ordenó la radicación del Expediente Número 
00499/2017; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de GENARO SALINAS CASTILLO, denunciado por 
CENOBIO SALINAS LÓPEZ. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta localidad, convocando a los que se 
consideren con derecho a la herencia, pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se designó a CENOBIO SALINAS 
LÓPEZ, como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

3194.- Mayo 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha dos de marzo de dos mil diecisiete 
(2017), ordenó la radicación del Expediente Número 
00272/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de EPIFANÍA LEDEZMA ALONSO, denunciado por 
MARTIN MUÑIZ ZÚÑIGA.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
Doscientos Tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 23 de marzo de 2017.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

3195.- Mayo 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha siete de abril del año dos mil diecisiete, 
el C. Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado el Expediente Número 0438/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de la 
señora LETICIA SONIA GARZA QUIROZ, promovido por la C. 
SONIA LIZETH PERALES GARZA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
acreedores y herederos para que se presenten hacer valer sus 
derechos dentro del término de quince días, contando a partir 
de la publicación del edicto. 
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ATENTAMENTE 

Nuevo Laredo, Tamps., a 17 de abril de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA ORNELAS 
LAMAS.- Rúbrica. 

3196.- Mayo 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS:  

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Jueza del 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 11 once de abril de 
2017 dos mil diecisiete, ordenó la radicación del Expediente 
Número 446/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de MARÍA LUISA RODRÍGUEZ GUERRERO, quien 
falleció el 16 dieciséis de enero de 2017, en ciudad Madero, 
Tamaulipas, siendo su último domicilio en la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, denunciado por el C ALFONSO LÓPEZ 
RODRÍGUEZ.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo en el 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 18 
de abril de 2017.- DOY FE. 

La C. Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

3197.- Mayo 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS:  

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Jueza del 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 9 de noviembre de 
2016, dos mil dieciséis, ordenó la radicación del Expediente 
Número 1505/2016, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de ELÍAS MONTALVO PINEDA, quien falleció el 2 
dos de octubre de 2016, en ciudad Madero, Tamaulipas; 
siendo su último domicilio en ciudad Madero, Tamaulipas 
denunciado por CARMEN MONTALVO GALVÁN.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo en el 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 24 
de marzo de 2017.- DOY FE. 

La C. Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

3198.- Mayo 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha treinta de marzo de dos mil 
diecisiete, ordenó la radicación del Expediente Número 

00381/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JESÚS GÓMEZ MIRANDA, denunciado por 
CYNTHIA AIDÉ GÓMEZ URESTI, KARLA IVONNE GÓMEZ 
URESTI, LESSLIE IBETH GÓMEZ URESTI, LUZ MARÍA 
URESTI RAMOS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 11 de abril de 2017.- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3199.- Mayo 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha veintisiete de marzo del año dos mil 
diecisiete, el C. Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, dio por radicado el Expediente Número 
0383/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de la señora SOLEDAD BERENICE HERRERA 
BUSTAMANTE promovido por el C. HÉCTOR GABRIEL LARA 
HERRERA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
acreedores y herederos para que se presenten hacer valer sus 
derechos dentro del término de quince días, contando a partir 
de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Nuevo Laredo, Tamps., a 28 de marzo de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA ORNELAS 
LAMAS.- Rúbrica. 

3200.- Mayo 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha veinte de abril de dos mil diecisiete, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 615/2017; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de FRANCISCO MANUEL FELICIANA quien también 
se hacía llamar FRANCISCO MANUEL FELICIANO Y/O 
FRANCISCO MANUEL FELICIANA RODRÍGUEZ, denunciado 
por el C. FRANCISCO JAVIER FELICIANO GARCÍA; 
ordenando el C. Juez de los autos, Lic. Carlos Alejandro 
Corona Gracia, la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico 
de mayor circulación en esta ciudad, mediante el cual se 
convoque a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores, para que dentro de termino de quince 
días después de hecha la última publicación acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 25 de abril de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3201.- Mayo 11.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha diez de abril del año dos mil 
diecisiete, ordenó la radicación del Expediente Número 
00435/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JOSÉ ALCALÁ MORALES, MARÍA GUADALUPE 
ÁVILA RAMÍREZ, denunciado por los C.C. MARTA, JOSÉ 
LUIS, GLORIA Y JOSEFINA de apellidos ALCALÁ ÁVILA. 

Ordenándose convocar a presuntos herederos y 
acreedores por medio de un edicto que deberán de publicarse 
por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y 
en otro de los de mayor circulación de esta ciudad, a fin de que 
comparezcan a deducir posibles derechos dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.-Se expide el presente en Altamira, Tamaulipas a los 
dieciocho días del mes de abril del año dos mil diecisiete.- 
DOY FE.  

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. ANTONIA PÉREZ 
ANDA.- Rúbrica.- La C Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA 
MAGDALENA ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

3202.- Mayo 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha tres de abril dos mil diecisiete, 
dictado dentro del Expediente Número 00546/2015, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
MARÍA ISABEL CASA DÍAZ, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble;  

“Vivienda ubicada en la calle Plan de Ayutla, número 146, 
del Fraccionamiento "Hacienda La Cima", casa 28, tipo B1, de 
esta ciudad, con superficie privativa de terreno de 78.00 m2 y 
superficie de construcción de 50.52 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en 6.50 mts con calle Plan 
de Ayutla, AL SUR, en 6.50 mts con lote 23, AL ESTE, en 
12.00 mts con lote 27, AL OESTE, en 12.00 mts con lote 
número 29.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Sección I, Número 7953, Legajo 3-160 de 
fecha 04 de diciembre de 2003 de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevara a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTIDÓS DE MAYO DE DOS 
MIL DIECISIETE, siendo postura legal para esta primera 
almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras partes de la 
suma de $222,000.00 (DOSCIENTOS VEINTIDÓS MIL 
PESOS 00/100 MN), que corresponde al avalúo rendido por el 
perito de la parte demandada en rebeldía, y que es la cantidad 
de $148,000.00 (CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL PESOS 
00/100 M.N.), el cual se toma como precio para el remate por 
ser ligeramente el más alto; en la inteligencia de que el postor 
que comparezca a la diligencia de remate deberá comparecer 
ante la presencia judicial a solicitar se le expida el certificado 

de depósito que corresponderá al 20% de la cantidad que sirve 
de base para el remate del bien inmueble, a fin de expedir 
dicho certificado, con la anticipación de tres días antes de la 
diligencia de remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., 24 de abril de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

3203.- Mayo 11 y 18.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha once de abril del dos mil diecisiete, 
dictado dentro del Expediente Número 468/2016, deducido del 
Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
en contra de ERIKA BERENICE MARTINEZ RODRÍGUEZ, el 
Titular de este Juzgado Licenciado Manuel Saldaña Castillo, 
Secretario de Acuerdos Adscrito a este Juzgado, actuando por 
Ministerio de Ley, con testigos de asistencia, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en:  

Terreno urbano, ubicado en calle Circuito Hacienda San 
Andrés, número 166, lote 15, manzana 120 del 
Fraccionamiento Hacienda Las Bugambilias en esta ciudad, de 
Reynosa, Tamaulipas, con una superficie de terreno de 90.00 
metros cuadrados y superficie construida de 34.24 metros 
cuadrados y con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 15.00 metros con lote 14, AL SUR en 15.00 metros 
con lote 16, AL ESTE con Circuito San Andrés y AL OESTE en 
6.00 mts con lote 16 y 17 de la manzana 107, de la Finca 
21720 de este municipio. 

El presente, que se publicará por DOS VECES de siete en 
siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA VEINTIDÓS DE MAYO DEL DOS MIL 
DIECISIETE, sirviendo como postura legal la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de los avalúos practicados, el 
cual asciende a la cantidad de $ 176,000.00 (CIENTO 
SETENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tam., a 19 de abril del 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos Adscrito a este Juzgado actuando por 
Ministerio de Ley y con Testigos de Asistencia, LIC. MANUEL 
SALDAÑA CASTILLO.- Rúbrica.- Secretaria Proyectista, LIC. 
ADRIANA OLVERA GARZA.- Rúbrica.- Oficial Judicial “B”, LIC. 
ILIANA PATRICIA ESCAMILLA CASTRO.- Rúbrica. 

3204.- Mayo 11 y 18.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Ciudadana Licenciada María Inés Castillo Torres, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de tres de abril del dos mil 
dieciséis, dictado dentro del Expediente 929/2013 relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por el C. Licenciado Eduviges 
Manzano Sánchez en su carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), 
en contra de JOSÉ PABLO NÚÑEZ RÍOS, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble: 
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“Vivienda ubicada en calle Palma Bonita número 27, lote 
41, manzana 46, del Fraccionamiento Los Palmares de esta 
ciudad, con una superficie de 90.00 metros cuadrados y 36.69 
metros cuadrados de construcción, con las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE, en 15.00 metros con lote 42, AL 
SUR, en 15.00 metros con lote 40, AL ESTE, en 6.00 metros 
con calle Palma Bonita, AL OESTE, en 6.00 metros con lote 
14.- Mismo que se encuentra inscrito en el Instituto Registral y 
Catastral del Estado en la Finca 14477 de fecha 12 de agosto 
del 2010 de este municipio, constituida en la inscripción 5. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevara a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
VEINTISÉIS DE MAYO DEL DOS MIL DIECISIETE, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $220,000.00 
(DOSCIENTOS VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.), cantidad 
en que fue valorizado el bien inmueble por los peritos 
designados en autos.- DOY FE.  

H. Matamoros, Tamps; a 03 de abril de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

3205.- Mayo 11 y 18.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veintisiete de marzo del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00341/2012, 
promovido por el Lic. Jaime Francisco Olivo Garcia, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. EMILIO RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, JUANA 
MARÍA MORENO CALDERÓN, la Titular de este Juzgado 
MARISA IRACEMA RODRÍGUEZ LÓPEZ, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en:  

Lote 5 de terreno marcado en calle Nogal, número 204, 
manzana 44, de la Unidad Habitacional Lomas del Real de 
Jarachina, con superficie de 100.98 (cien punto noventa y 
ocho), con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 
en 17.00 metros, con lote 3; AL SUR: en 17.00 metros con lote 
7; AL ESTE: en 5.94 metros, con lote 6; AL OESTE: en 5.94 
metros, con calle Nogal, inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad del Estado, bajo la Sección Primera, Número 12152, 
Legajo 244, de fecha 22 de abril de 1994, del municipio de 
Reynosa Tamaulipas.- Actualmente bajo los datos de la Finca 
Número 164569.  

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos- por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTINUEVE DE MAYO 
DEL PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $323,000.00 
(TRESCIENTOS VEINTITRÉS MIL PESOS, 00/100 M.N.) 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del 
conocimiento de los interesados que para tomar parte en la 
subasta deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición 
de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de 
base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre 

cerrado la postura correspondiente.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 2, 4, 40, 45, 701, 702, 703 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, 10 y 12 de la Ley 
del Periódico Oficial del Estado. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tam., a 29 de marzo de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

3206.- Mayo 11 y 18.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES. 

Por auto de fecha veintisiete de marzo del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 01098/2014, 
promovido por el Lic. Jaime Francisco Olivo Garcia, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de la C. BEATRIZ ADRIANA BOCANEGRA 
MALDONADO, la Titular de este Juzgado Marisa Iracema 
Rodríguez López, mandó sacar a remate en primera almoneda 
y subasta pública el bien inmueble hipotecado consistente en:  

La casa con superficie de terreno 90.00 metros cuadrados, 
superficie de 33.94 metros de construcción ubicado en la calle 
Logan número 103, del Fraccionamiento Balcones De Alcalá II, 
del municipio de Reynosa, Tamaulipas, y el 100% de los 
derechos de propiedad del lote número 32 de la manzana 
número 72; con una superficie de 90.00 metros cuadrados de 
terreno, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 
en 15.00 m (quince metros lineales) con lote 31 (treinta y uno); 
AL SUR: en 15 (quince metros lineales) con lote 33 (treinta y 
tres); AL ESTE: en 6 m (seis metros lineales) con calle Logan; 
AL OESTE: en 6 m (seis metros lineales) con lote 35 (treinta y 
cinco), inscrito en el Registro Público de la Propiedad del 
Estado, bajo la Sección Primera, Número 2087, Legajo 2-042, 
de fecha 21/02/2005, del municipio de Reynosa Tamaulipas. 
Actualmente Finca Número 188792 ubicada en el municipio de 
Reynosa Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA TREINTA DE MAYO DEL 
DOS MIL DIECISIETE en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $158,000.00 (CIENTO 
CINCUENTA Y OCHO MIL/100 M.N.)(sic) siendo postura legal 
la que cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a la 
finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los interesados 
que para tomar parte en la subasta deberán depositar 
previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de 
Justicia en el Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte 
por ciento del valor que sirve de base para el remate del 
inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Así mismo 
deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente.- Lo anterior con fundamento en los artículos 
2, 4, 40, 45, 701, 702, 703 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, 10 y 12 de la Ley del Periódico Oficial del 
Estado. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tam., a 24 de abril de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

3207.- Mayo 11 y 18.-1v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha dieciséis de marzo del 
año dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 
49/2016; relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA LA VIVIENDA DE 
LOS TRABAJADORES “INFONAVIT” en contra del C. MARIO 
CHÁVEZ MARTÍNEZ, se ordena sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el bien inmueble propiedad del 
demandado ubicado en: calle Fresno número 254, lote 28, 
manzana 101, sector 5, del Fraccionamiento Balcones de 
Alcalá III, con residencia en esta ciudad, mismo que se 
identifica ante Registro Público de la Propiedad en el Estado, 
ahora Instituto Registral y Catastral como: Finca 19991, con 
una superficie de con las siguientes medidas y colindancia; AL 
NORTE.- en 6.00 metros lineales, con calle Fresno; AL SUR.- 
en 6.00 metros lineales, con lote 55; AL ORIENTE.- en 15.00 
metros lineales, con lote 29; AL PONIENTE.- en 15.00 metros 
lineales, con lote 27; para tal efecto publíquense edictos por 
DOS VECES de siete en siete días hábiles en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevara 
a cabo VEINTICINCO DEL MES DE MAYO DEL PRESENTE 
AÑO A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de que los 
avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron 
en la cantidad de $169,000.00 (CIENTO SESENTA Y NUEVE 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura 
legal la que cubran las dos terceras partes del precio fijado a la 
finca hipotecada, la cantidad de $112,666.66 (CIENTO DOCE 
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que para poder 
participar algún postor al remate en cuestión, este deberá 
cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de $22,533.33 
(VEINTIDÓS MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
33/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la 
cantidad ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 20 de abril del año 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

3208.- Mayo 11 y 18.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la Ciudad 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha dieciséis de marzo del 
año dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 
256/2016; relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA LA VIVIENDA DE 
LOS TRABAJADORES "INFONAVIT" en contra del C. 
LOURDES GARCÍA CERINO, se ordena sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad del demandado ubicado en: calle Circuito Hacienda 
Buenavista número 162, lote 40, manzana 31, del 
Fraccionamiento Hacienda las Bugambilias, con residencia en 
esta ciudad, mismo que se identifica ante Registro Público de 
la Propiedad en el Estado, ahora Instituto Registral y Catastral 
como: Finca 125128, con una superficie de 90.00 metros 
cuadrados y de construcción 36.86 metros cuadrados con las 
siguientes medidas y colindancia; AL NORTE.- en 6.00 metros 
lineales, con lote 28; AL SUR.- en 6.00 metros lineales, con 
calle Circuito Hacienda Buenavista; AL ESTE.- en 15.00 
metros lineales, con lote 39; AL OESTE.- en 15.00 metros 
lineales, con lote 41; para tal efecto publíquense edictos por 
DOS VECES de siete en siete días hábiles en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevará 
a cabo el día VEINTICINCO DEL MES DE MAYO DEL 
PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de 
que los avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se 
fijaron en la cantidad de $165,000.00 (CIENTO SESENTA Y 
CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo 
postura legal la que cubran las dos terceras partes del precio 
fijado a la finca hipotecada, la cantidad de $110,000.00 
(CIENTO DIEZ MIL PESO 00/100 MONEDA NACIONAL), en la 
inteligencia de que, para poder participar algún postor al 
remate en cuestión, este deberá cubrir en términos del artículo 
702 fracción IV, y 703 Fracción II, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el veinte por 
ciento del valor que sirvió de base para el presente remate y 
que resulta ser la cantidad de: $22,000.00 VEINTIDÓS MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que 
la cantidad ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 20 de abril del año 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

3209.- Mayo 11 y 18.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha dieciséis de marzo del 
año dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 
48/2016; relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA LA VIVIENDA DE 
LOS TRABAJADORES "INFONAVIT" en contra del C. 
JOVANY FIDEL MARTINEZ PÉREZ, se ordena sacar a remate 
en pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad del demandado ubicado en: calle Punta Buena Vista 
número 128, lote 18, manzana 29, del Fraccionamiento Puerta 
Sur, con residencia en esta ciudad, mismo que se identifica 
ante Registro Público de la Propiedad en el Estado, ahora 
Instituto Registral y Catastral como: Finca 33749, con una 
superficie de 123.00 metros cuadrados y de construcción 37.85 
metros cuadrados con las siguientes medidas y colindancia; AL 
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NORTE.- en 6.00 metros lineales, con lote 15; AL SUR.- en 
6.00 metros lineales, con frente a Punta Buena Vista; AL 
ESTE.- en 20.50 metros lineales, con lote 17; AL OESTE.- en 
20.50 metros lineales, con lote 19; para tal efecto publíquense 
edictos por DOS VECES de siete en siete días hábiles en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la Audiencia que se llevara 
a cabo el día VEINTINUEVE DEL MES DE MAYO DEL 
PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de 
que los avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se 
fijaron en la cantidad de $192,000.00 (CIENTO NOVENTA Y 
DOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo 
postura legal la que cubran las dos terceras partes del precio 
fijado a la finca hipotecada, la cantidad de $128,000.00 
(CIENTO VEINTIOCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder participar 
algún postor al remate en cuestión, este deberá cubrir en 
términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de: $25,600.00 
(VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), en el entendido de que la cantidad ultima citada 
deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia 
de que dicho remate se llevara a cabo en el local que ocupa 
este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del 
Maestro número 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la 
colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 20 de abril del año 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

3210.- Mayo 11 y 18.-1v2. 

 
 

 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES. 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha, veintidós y treinta y 
uno de marzo ambos del año dos mil diecisiete, dictado dentro 
del Expediente Número 00260/2016, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
en contra del C. ROBERTO REYES GARCÍA ordenó sacar a 
,remate en pública subasta y en primera almoneda, el bien 
inmueble propiedad de la demandada ubicado en: calle 
Hacienda los Cafetales número 254, lote 16, manzana 43, del 
Fraccionamiento Hacienda las Bugambilias de esta ciudad, con 
una superficie de 90.00 m2, de terreno, y 36.86 m2 de 
construcción, cuyas medidas y colindancias son: AL NORTE 
en 15.00 metros con lote 15; AL SUR en 15.00 metros con lote 
17; AL ESTE en 6.00 metros con propiedad privada; y AL 
OESTE en 6.00 metros con Hacienda los Cafetales.- Dicho 
inmueble se encuentra Inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo la Finca 188642 del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas, a nombre del C. ROBERTO REYES 
GARCIA; para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES 
de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, 
convocando a postores a fin de que comparezcan ante este 
Juzgado a la Audiencia que se llevara a cabo el día 
VEINTINUEVE DE MAYO DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE 
HORAS, en la inteligencia de que los avalúos periciales 
practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad de 

$199,000.00 (CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que 
cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada; la cantidad de $132,666.66 (CIENTO TREINTA Y 
DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder 
participar algún postor al remate en cuestión, este deberá 
cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de $26,533.33 
(VEINTISÉIS MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
33/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la 
cantidad ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 06 de abril del año 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

3211.- Mayo 11 y 18.-1v2. 
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